
Año CCLXXIV.—Tomo II MIERCOLES 15 MAYO 1935 Núm. 135.—Página 1345

SUMARIO

Ministerio de Hacienda.
Decreto (rectificado) nombrando Sub

secretario de este Departamento a 
D. Joaquín Payá López. — Página  
1346.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto disponiendo cese, por cum

p lir la edad reglamentaria, D. JaL 
me Lois Acebedo, Comisario de se
gunda clase del Cuerpo de Inves
tigación y Vigilancia, declarándole 
jubilado.— Página  1346.

Ministerio de Justicia.
Orden disponiendo se publique el Es

calafón de Oficiales de Sala del 
Tribunal Supremo y Audiencias 
territoriales conform e a su situa
ción en 30 de A bril ú ltim o .— Pági-

, ñas 1346 y 1347.
Otra declarando en condiciones de 

aptitud para reingresar en la p r i
mera vacante de su categoría que 
sé' produzca á D . Manuel Bernabé 
Vicente, Abogado fiscal de térm ino  
en situación de excedente volunta
rio .-—Página 1347. .

Otras, nombrando en propiedad para 
la plaza de Médicos forenses de los 
Juzgados que se citan a lós seño
res que se mencionan. —  Páginas 
1347 a 1351.

Otras ídem para las Secretaríds va
cantes en tos Juzgados que se c i
tan a los señores que se mencionan. 
Página 1351.

Otras accediendo a la permuta solL 
citáda por los Médicos forenses don 
José García Ramos y Segond y don 
Manuel Martínez Arnaud. —  Página
1351. - v

Ministerio de Marina,
Orden disponiendo que la de fecha 25 

del pasado mes de Abril, referente 
a trámites a cum plir por los seño
res que se citan para ser admitidos 
a las prácticas necesarias al objeto 
de ser declarados en su día A uxi
liares de oficinas, se entienda am
pliada en la form a que se inserta. 
Página 135J.

Ministerio de Hacienda.
Ordenes concediendo franquicia aran

celaria para la im portación del ma
terial c ien tífico que se expresa. —  
Página  1352.

Otra ídem licencia para el extranjero 
al Carabinero Amadeo Feijóo Yá- 
ñez.— Página 1352.

Otra ídem el retiro voluntario al Te- 
nitnte de Carabineros D. Eduardo 
Rojo Jiménez.—-Página 1352.

Otra disponiendó que él Subsecreta
rio  de éste Departamento se encar
gue, por delegación, del despacho y 
firm a de los asuntos de personal 
del mismo, como también de todos 
los asuntos que los D irectores ge
nerales hubieran de someter al M i
nistro.— Página 1352.

Ministerio de la Gobernación.
Orden concediendo al Tentente de 

Infantería D. Antonio Rom ero del 
Castillo la elim inación de la escala 
de aspirantes a ingreso en la Guar
dia c iv il,— Página 1352.

Otra disponiendo que el Teniente de 
la Guardia c iv il D. D iego Contre- 
ras Marchal pase a la situación de 
reemplazo p o r enfermo. —  Página
1352.

‘ Otra ídem que el Capitán de la Guar
dia c iv il D. Cayetano Bardaxí Mo- 
reno-Navafró quede en la situación 
que se expresa.— Página 1353.

Otra ídem que el Capitán de la Guar
dia c iv il D. Cayetano Bardaxí Mo
reno-Navarro, en situación de dis-

. ponible forzoso en esta capital, pa
se destinado a la segunda Compa
ñía de la Comandancia de Sevilla, 
In terior.— Página 1353.

Otra ídem que el Comandante de la 
Guardia c iv il D. Miguel Andrés L ó 
pez pase a situación de disponible 
forzoso.— Página 1353.

Otra confiriendo el empleo superior 
inmediato a los Subayudantes de la 
Guardia c iv il que figuran en la re
lación que se publica. —  Página
1353.

Otra concediendo los empleos de Sub- 
ayudante, Brigada, Sargento prim e
ro y Sargento al personal de la 
Guardia c iv il que figura en la rela
ción que se inserta.— Páginas 1353 
y 1354.

Otra confiriendo el empleo superior 
inmediato e ingreso en la Guardia 
c iv il a los Jefes y Oficiales com 
prendidos en la relación que se pu
blica.— Página 1354.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden autorizando a doña María Bar- 
beito Cerviño, Inspectora Maestra, 
de La Coruña, para realizar un via- 
je escolar con Maestros de su zona. 
Página 1354.

Otra declarando a D. Alberto Galia
na Alba excedente activo en cuan
to a las funciones de la enseñanza. 
Página 1354.

Otra admitiendo a D. Francisco O lid  
May so nave la d im isión del cargo de 
Secretario in terino del Instituto 
Elemenal de Segunda enseñanza de 
E cija.— Página 1355.

Otra designando a los señores que se 
indican como Delegados dé este 
Departamento en las reuniones in
ternacionales que se expresan.—* 
Página  1355.



1346 15 Mayo 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 135
Otra desestimando pt¿ic¿ou

da por D. Juan Lobo González, 
Maestro nacional de El Berrán, 
Ayuntamiento de Siero (Oviedo).— 
Página 1355.

Otra declarando de utilidad pública 
las obras que se citan, de las que 
es autor D. Luis Miranda Podadera. 
Página 1355.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden dictando normas relativas a la 
exp ed ición  de medicamentos y es
pecíficos a los precios previamente 
marcados.—Páginas 1355 y 1356.

Otra disponiendo que D. Jorge Ra
món Fañanás, Jefe del Servicio de 
Vacuñación antirrábica del Institu
to Nacional de Sanidad, se encar
gué en comisión del despacho y 
firma de los asuntos que competen 
a la Dirección de dicho Centro.—* 
Página 1356.

Otra ídem quede sin efecto la Orden 
de 22 de Abril último, aceptando 
a D. Luis Rubido Diéguez la dimi
sión del cargo de Presidente de la 
Agrupación de Jurados mixtos de 
El Ferrol.—Página 1356.

Otra concediendo la excedencia vo
luntaria a D. Bigta Armenia More
no.—Página 1356.

Otra disponiendo que para el ingre
so en los Establecimientos sanaio- 
riales del Estado será obligatoria 
la presentación de una radiografía 
reciente o su reducción. — Página 
1356.

Otra ídem que los Centros depen
dientes de la Dirección general de 
Sanidad, que han venido funcio
nando con el nombre de Prevento
rios, se denominen desde ahora 
“ Sanatorios Escuela” y dictando 
normas para el ingreso en los mis
mos.—Páginas 1356 y 1357.

Ministerio de Agricultura.

Orden aprobando la clasificación de 
partidos Veterinarios de la provin
cia de Ciudad Real.—Página 1357.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden autorizando la celebración de 

la carrera “ Campeonatos Motoci
clistas de España y I Gran Premio 
de Madrid” .—Páginas 1357 a 1360.

Otra disponiendo se incorporen al 
Repertorio de los vigentes Arance
les de Aduanas las llamadas que se 
expresan.—Páginas 1360 y 1361..

Otra ídem se suprima del vigente Re
pertorio para la aplicación de los' 
Aranceles de Aduanas la llamada 
“Metal antifricción” f partidas 491 y 
492” y que se incorporen al citado 
Repertorio las llamadas que se in
dican.— Páginas 1361 y 1362.

Otra autorizando a la Casa Zeppelin, 
de Alemania, para importar en ré
gimen temporal, por la Aduana de 
Sevilla, el material que se cita.—Pá
gina 1362.

Otra imponiendo cuatro meses de sus
pensión de empleo y sueldo por 
cada una de las faltas que se citan, 
al Agente de segunda de Vigilancia 
de la Pesca D. Sebastián Bayo Ro
dríguez.—Página 1362.

Administración Central.

E st a d o .— Subsecretaría. —- Dirección 
de Política. — Convenio Internacio
nal de Telecomunicaciones, firmar 
do en Madrid el 9 de Diciembre de 
1932, con su Reglamento anejo. —  
Anunciando la adhesión a dicho 
Convenio.—Página 1362.

Dirección * de Administración. — Sec
ción de Asuntos Jurídicos.—Anun
ciando el fallecimiento en el ex
tranjero de los españoles que se in
dican.—Página 1362.

H a c ie n d a .— Dirección general del Te
soro público.— Autorizando a la Su- 
periora general de las Oblatas del 
Santísimo Redentor, de Pamplona, 
para celebrar una rifa en unión del 
sorteo de la Lotería Nacional de 
11 de Diciembre próximo.—Página 
1363.

Dirección general de la Deuda y Cla

ses pasivas.—Relación de las decía* 
raciones de haber pasivo hechas 
durante la segunda quincena del 
mes de Marzo último.—Página 1363.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge
neral de Bellas Artes.— Concedien
do a los miembros del Congreso 
Internacional de Bibliotecas y BL 
bliografías, que ha de celebrarse en 
España los días 20 al 29 del actual 
el acceso gratuito a los Archivos, 
Bibliotecas y Museos de la Repúbli
ca.—Página 1367.

O b r a s  p ú b l ic a s . — Dirección general 
de Obras Hidráulicas. — Autorizan
do a D. Manuel López Linares para 
construir las obras que se mencio
nan.—Página 1367.

Gabinete Técnico de Accesos y Ex
trarradio.— Adjudicando las obras 
de construcción del nuevo Hipódro
mo (estructura de hormigón arma
do para las tribunas), a la Sociedad 
anónima Agromán.—Página 1368.

I n d u s t r ia  y  C o m e r c io . — Subsecreta
ría de la Marina civil.—Inspección 
general de navegación. — Circular 
dirigida a los Delegados y Subde
legados marítimos.—Página 1368.

Dirección general de Minas y Com
bustibles.—Personal. — Disponien
do se anuncíe la provisión de la 
plaza de Ingeniero Jefe, vacante en 
el Distrito minero de Valencia, en
tre Ingenieros de la misma catego
ría en servicio activo.—Página 1368.

C o m u n ic a c io n e s . — Dirección general 
de Correos*—Anunciando que el día 
28 del mes actual se expondrán los 
lotes que se indican de los efectos 
de los Paquetes postales declarado 
se verificará la subásta de los mis
mos.—Página 1368.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  O p o s ic io n e s  
para proveer Secciones de Escuela 
práctica en la del Magisterio prima
rio de A l m e r í a S u b a s t a s .—  A d m i
n i s t r a c ió n  p r o v in c ia l . — i A n u n c io s  
d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s .—-C uadros  
e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  q u in t a  (C u e s 
t io n e s  S o c ia l e s )  d e l  T r ib u n a l  S u
p r e m o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido error de copia 
al publicar el Decreto de 10 del ac
tual (¡Ga c e t a  del 1 2 ) ,  se reproduce a 
continuación' debidamente rectificado.

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Ha
cienda,

"Vengo en nombrar Subsecretario de 
Hacienda a D„ Joaquín Payá López.

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
¡mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,

J o a q u ín  C h a p a p r i e t a  y  T o r r e g r o s a '.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
Con arreglo al artículo 5.° de la Ley 

de 27 de Febrero de 1908,
Vengo en disponer cese el día 24 

del actual mes, por cumplir la edad 
reglamentaria, D. Jaime Lois Aceve- 
do, Comisario de segunda clase del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia, 
daclarándole jubilado con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Dado en Madrid a diez de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do lo Gobernación,
Manuel Pórtela Valladares,

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 

a bien disponer que se publiqué él Es
calafón de Oficiales de Sala del Tribu
nal Supremo y Audiencias territoria
les, conforme a su situación en 30 de 
Abril último, concediéndose el plazo 
de treinta días naturales, contados 
desde su inserción en la Gaceta  de 
Madrid , para que los funcionarios a 
quienes comprende puedan formular 
las reclamaciones que sean pertinen
tes. (Véase Anexo único.)

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 2 do 
Mayo de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
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geñor Subsecretario de este Ministe

rio.

Excmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Departamento por D. Manuel 
Bernabé Vicente, Abogado fiscal de tér
mino, en situación de excedente volun
tario, en solicitud de que se le conceda 
el reingreso en el servicio activo de la 
Carrera fiscal,

Este Ministerio, de conform idad con  
lo dispuesto en el artículo 39 del Es
tatuto del Ministerio fiscal y con el in 
forme emitido por el Consejo fiscal, 
acuerda declararle en condiciones de 
aptitud para reingresar en la primera 
yacante de su categoría que se produz
ca o en las resultas de la misma, salvo 
el caso de existir otro funcionario con 
preferente derecho.

Madrid, 13 de Mayo de 1935.
CANDIDO CASANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de las vacantes de 
Médicos forenses, anunciadas en la  Ga- 

' c e t a  de 2 de Abril último a concurso 
entre Módicos sustitutos de Forenses, y 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 11 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado p or el de 24 de 
Enero de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar, en propiedad, para la plaza de 
Médico forense del Juzgado de prime
ra instancia de Aliaga a D. Joaquín 
Mateo Linares, sustituto en Juzgado 
de categoría de término desde 23 de 
Septiembre de 1926 y que resulta por 
su categoría y antigüedad con derecho 
preferente al resto de los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 11 
de Mayo de 1935.

CANDIDO CASANUEVA

Señor Presidente de la Audiencia de 
, Zaragoza.

Excm o. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de las vacantes de 
Médicos forenses, anunciadas en la G a 
c e t a  de 2 de Abril último a concurso 
entre Médicos sustitutos de Forenses, y 
de conform idad con lo prevenido en el 
artículo 11 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el de 24 de 
Enero de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar, en propiedad, para la plaza de 
Médico forense del Juzgado de prime
ra instancia de Almansa a D. José R o
dríguez Rodríguez, sustituto en Juzga

do de categoría de término desde 14 de 
Agosto de 1929 y  que resulta por 
su categoría y antigüedad con derecho 
preferente al resto de los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y  efectos consiguientes. Madrid, 11 
de Mayo de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete.

Exorno. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de las vacantes de 
Médicos forenses, anunciadas en la Ga
c e t a  de 2 de Abril último a concurso 
entre Médicos sustituios de Forenses, y 
de conform idad con lo prevenido en el 
artículo 11 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el de 24 de 
Enero de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar, en propiedad, para la plaza de 
M édico forense del Juzgado de prim e
ra instancia de Benabarre a D. Salvador 
Vilasaca Anguera, sustituto en Juzgado 
de categoría de término desde 2 de 
Octubre de 1923 y que resulta por 
su categoría y antigüedad con derecho 
preferente al resto de los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y  efectos consiguientes. Madrid, 11 
de Mayo de 1935.

GANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Zaragoza.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de las vacantes de 
Médicos forenses, anunciadas en la Ga
c e t a  de 2 de Abril último a concurso 
entre Médicos sustitutos de Forenses, y 
de conform idad con lo prevenido en el 
artículo 11 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el de 24 de 
Enero de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar, en propiedad, para la plaza de 
Médico forense del Juzgado de prim e
ra instancia de Cangas del N arceaa don 
Valentín Guisande Martínez, sustituto en 
Juzgado de categoría de término desde 
4 de Diciembre de 1920 y que resulta por 
su categoría y antigüedad con  derecho 
preferente al resto de los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y  efectos consiguientes. Madrid, 11 
de Mayo de 1935.

; CANDIDO CASANUEVA 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Oviedo.

Exorno. Sr.: En vista del expediente 
¡para la provisión de las vacantes de 
Médicos forenses, anunciadas en la Ga

c e t a  de 2 de Abril último a concurso 
entre Médicos sustitutos de Forenses, y 
de conform idad con lo prevenido en el 
artículo 11 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el de 24 de 
Enero de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar, en propiedad, para la plaza de 
Médico forense del Juzgado de prime
ra instancia de Canjáyar a D. Francis
co  Pontes González, sustituto en Juzga
do de categoría de término desde 5 
de Junio de 1930 y que resulta por 
su categoría y antigüedad con derecho 
preferente al resto de los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 11 
de Mayo de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de las vacantes de 
Médicos forenses, anunciadas en la Ga
c e t a  de 2 de Abril último a concurso 
entre Médicos sustitutos de Forenses, y 
de conform idad con lo prevenido en el 
artículo 11 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933,- modificado por el de 24 de 
Enero de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar, en propiedad, para la plaza de 
Médico forense del Juzgado de prime
ra instancia de Cocentaina a D. Angel 
Aguado Blanco, sustituto en Juzgado 
de categoría de término desde 20 de 
Marzo de 1925 y que resulta por 
su categoría y antigüedad con derecho 
preferente al resto de los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 11 
de Mayo de 1935.

CANDIDO CASANUEVA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Exorno. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de las vacantes de 
Médicos forenses, anunciadas en la G a 
c e t a  de 2 de Abril último a concurso 
entre Médicos sustitutos de Forenses, y 
de conform idad con lo prevenido en el 
artículo 11 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el de 24 de 
Enero de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar, en propiedad, para la plaza de 
Médico forense del Juzgado de prime
ra instancia de Fregeneral de la Sierra 
a D. Gaspar Pérez García, sustituto en 
Juzgado de categoría de término desde 
4 de Abril de 1920 y que resulta por 
su categoría y  antigüedad con derecho
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preferente al resto de los concursantes.

Lo ¡digo a Y. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 11 
de Mayo de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia de

Cáeeres.

E x cm o. S r .; En vista del expediente 
para la provisión de las vacantes de 
¡Médicos forenses anunciadas en la 
Ga c e t a  de 2  de Abril último a concur
so entre Médicos sustitutos de Foren
ses, y de conformidad con lo preve
nido en el artículo 11 del Decreto de 
17 de Junio de 1933, modificado por 
el de 24 de Enero de 1935.

Este Ministerio lia acordado nom
brar en propiedad para la plaza de 
Médico forense del Juzgado de prime
ra instancia de Gincio de Limia a don 
Esteban Padilla Lázaro, sustituto en 
Juzgado de categoría de término des
de 5 de Septiembre de 1929, y que 
resulta, por su categoría y antigüe
dad, con derecho preferente al resto 
de los concursantes.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 11 de Mayo de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia de

La Goruña.

E xcmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de las vacantes de 
Médicos forenses anunciadas en la 
Gageta d e  2 de Abril último a concur
so entre Médicos sustitutos de Foren
ses, y de conformidad con lo preve
nido en el artículo 11 del Decreto de 
17 de Junio de 1933, modiñeado por 
el de 24 de Enero de 1935.

Este Ministerio ha acordado nom
brar en propiedad para la plaza de 
Médico forense del Juzgado de prime
ra instancia de Lucena del Cid a don 
José María Ballesteros Meseguer, sus
tituto en Juzgado de categoría de tér
mino desde 13 de Julio de 1925, y que 
resulta, por su categoría y antigüe
dad, con derecho preferente al resto 
de los concursantes.

Lo que digo a Y. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 11 de Mayo de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia de

Valencia.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de las vacantes de 
Médicos forenses anunciadas en la 
Gaceta de 2 de Abril ú ltim o a concur

so entre Médicos sustitutos de Foren
ses, y de conformidad con lo preve
nido en el artículo 11 del Decreto de 
17 de Junio de 1933, modificado por 
el de 24 de Enero de 1935.

Este Ministerio ha acordado nom
brar en propiedad para la plaza do 
Médico forense del Juzgado de prime
ra instancia de Marquina a D. Luis 
AzcW Zabaia Anchieta, sustituto en 
Juzgado de categoría de ascenso des
de 13 de Diciembre de 1915, y que re
sulta, por su categoría y antigüedad, 
con derecho preferente al resto de los 
concursantes.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 11 de Mayo de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia de

Burgos.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de las vacantes de 
Médicos forenses anunciadas en la 
Ga c e t a  de 2 de Abril último a concur
so entre Médicos sustitutos de Foren
ses, y de conformidad con lo prevé- 
nido en el artículo 11 del Decreto de 
17 de Junio de 1933, modificado por 
el de 24 de Enero de 1935.

Este Ministerio ha acordado nom
brar en propiedad para la plaza de 
Médico forense del Juzgado de prime
ra instancia de Navahermosa a don 
Mariano Vegué Daza, sustituto en Juz
gado de categoría de término desde 
20 de Septiembre de 1927, y que resul
ta, por su categoría y antigüedad, con 
derecho preferente al resto de los con
cursantes.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 11 de Mayo de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia de

Madrid.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de las vacantes de 
Médicos forenses anunciadas en la 
Ga c e t a  de 2 de Abril último a concur
so entre Médicos sustitutos de Foren
ses, y de conformidad con lo preve
nido en el artículo 11 del Decreto de 
17 de Junio de 1933, modificado por 
el de 24 de Enero de 1935.

Este Ministerio ha acordado nom
brar en propiedad para la plaza de 
Médico forense del Juzgado de prime
ra instancia de Puebla de Sanabria a 
D. Antonio Calama Sanz, sustituto en 
Juzgado de categoría de término des
de 12 de Marzo de 1927, y  que resul
ta* por su categoría y antigüedad* con

derecho preferente al resto de los con* 
cursantes.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 11 de Mayo de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia de

Valladolid.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de las vacantes de 
Médicos forenses anunciadas en la 
Ga c e t a  de 2 de Abril último a concur
so entre Médicos sustitutos de Foren
ses, y de conformidad con lo preve
nido en el artículo 11 del Decreto de 
17 de Junio de 1938, modificado por 
el de 24 de Enero de 1985.

Este Ministerio ha acordado nom
brar en propiedad para la plaza de 
Médico forense del Juzgado de prime
ra instancia de MedinacelL a D. José 
María Vives Salas, sustituto en Juzga
do de categoría de término desde 26 
de Agosto de 1931, y ique resulta, por 
su categoría y antigüedad, con dere
cho preferente al resto de los concur
santes.

iLo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid* 11 de Mayo de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia de

Burgos,

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de las vacantes de 
Médicos forenses anunciadas en la 
Gaceta de 2 de Abril último a concur
so entre Médicos sustitutos de Foren
ses, y de conformidad con lo preve* 
nido en el artículo 11 del Decreto de 
17 de Junio de 1933, modificado por 
el de 24 de Enero de 1935.

Este Ministerio ha acordado nom
brar en propiedad para la plaza de 
Médico forense del Juzgado de prime
ra instancia de Mora de Rubielos, a 
D. Emilio Barrera Izaguirre, sustituto 
en Juzgado de categoría de término 
desde 26 de Enero de 1925, y que re-̂  
sulta, por su categoría y antigüedad, 
con derecho preferente al resto de los 
concursantes.

Lo que digo a V. E. para su cono* 
cimiento y efectos consiguientes, Ma« 
drid, 11 de Mayo de 1935.

GANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia di

Zaragoza,

Excmo. S r .: En vista del expediente 
para la provisión de las vacantes de 
Médicos forenses anunciadas en le
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G a c e t a  de 2 de Abril último a concur
so entre Médicos sustitutos de Foren
ses, y de conformidad con lo preve
nido en el artículo 11 del Decreto de 
17 de Junio de 1933, modificado por 
el de 24 de Enero de 1935.

Este Ministerio ha acordado nom
brar en propiedad para la plaza de 
Médico forense del Juzgado de prime
ra instancia de Murías de Paredes; a 
¡D. Enrique Barthe Sánchez Sierra, 
sustituto en Juzgado de categoría de 
término desde 10 de Julio de 1925, y 
que resulta, por su categoría y anti
güedad, con derecho preferente al res
to de los concursantes.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 11 de Mayo de 1935.

CANDIDO CASANUEVA 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valladolid.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de las vacantes 
de Médicos forenses, anunciadas en 
la Gaceta  de 2 d e  Abril último a con
curso entre Médicos sustitutos de Fo
renses, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 11 del Decreto 
de 17 de Junio de 1933, modificado 
por el de 24 de Enero de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar en propiedad para la plaza de 
Médico forense del Juzgado de prime
ra instancia de Grazalema a D. Juan 
Luis Puya Mesa, sustituto en Juzgado 
de categoría de término desde 16 de 
Enero de 1929, y que resulta, por su 
categoría y antigüedad, con derecho 
preferente al resto de los concursan
tes, #

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 11 de Mayo de 1935,

GANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla,

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de las vacantes 
de Médicos forenses anunciadas en la 
Ga ce ta  de 2 Abril último a concurso 
#ntre Médicos sustitutos de Forenses, 
y de conformi la i  con lo prevenido en 
®1 articulo 11 del Decreto de 17 de 
Junio de 1933, modificado por el de 
24 de Enero de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar en propiedad para la plaza de 
Médico forense del Juzgado de prime
ra instancia de Valdeorras a D. José 
Lomas Díaz, sustituto en Juzgado de 
categoría de término desde 10 de Fe

brero de 1927, y que resulta, por su 
categoría y antigüedad, con derecho 
preferente al resto de los concursan
tes.

Lo que digo a V, E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 11 de Mayo de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de las vacantes 
de Médicos forenses anunciadas en la 
Ga c e t a  de 2 Abril último a concurso 
entre Médicos sustitutos de Forenses, 
y de conformidad con lo prevenida en 
el artículo 11 ael Decreto de 17 de 
Junio de 1933, modificado por el de 
24 de Enero de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar en propiedad para la plaza de 
Médico forense del Juzgado de prim e
ra instancia de Valderrobres a don 
José Vidaurreta Aparicio, sustituto en 
Juzgado de categoría de término des
de 14 de Septiembre de 1926, y que 
resulta, por su categoría y antigüe
dad, con derecho preferente al resto 
de los concursantes.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 11 de Mayo de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Zaragoza.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de las vacantes 
de Médicos forenses anunciadas en la 
Ga c e t a  de 2 Abril último a concurso 
entre Médicos sustitutos de Forenses, 
y de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 11 del Decreto de 17 de 
Junio de 1933, modificado por el de 
24 de Enero de 1935,
- Este Ministerio ha acordado nom

brar en propiedad para la plaza de 
Médico forense del Juzgado de prime
ra instancia de Villarcayo a D. Emi
lio Ruiz Domínguez, sustituto en Juz
gado de categoría de término desde 
31 de Agosto de 1932, y que resulta, 
por su categoría y antigüedad, con 
derecho preferente al resto de los con
cursantes.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 11 de Mayo de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

Excmo. Sr.; En vista del tíxp.c a*- li
te para la provisión de las vacantes 
de Médicos forenses anunciadas cu la 
Ga c e t a  de 2 Abril último a concurso 
entre Médicos sustitutos de Forenses, 
y de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 11 del Decreto de 17 de 
Junio de 1933, modificado por el de 
24 de Enero de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar en propiedad para la plaza de 
Médico forense del Juzgado de prime
ra instancia de Sueca a D. José Gu
tiérrez Martínez, sustituto en Juzgado 
de categoría de término desde 20 de 
Septiembre de 1930, y que resulta, por 
su categoría y antigüedad, con dere
cho preferente al resto de los con^ 
cursantes.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 11 de Mayo de 1935,

CANDIDO CASANUEVA 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de las vacantes 
de Médicos forenses anunciadas en la 
G a c e t a  de 2 Abril último a concurso 
entre Médicos sustitutos de Forenses, 
y de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 11 del Decreto de 17 de 
Junio de 1933, modificado por el de 
24 de Enero de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar en propiedad para la plaza de 
Médico forense del Juzgado de prime
ra instancia de Santo Domingo de la' 
Calzada a D. José Espinosa Cárcamo, 
sustituto en Juzgado de categoría de 
término desde 9 de Diciembre de 1925, 
y que resulta, por su categoría y anti
güedad, con derecho preferente al res
to de los concursantes.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 11 de Mayo de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

Excmo, Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de las vacantes 
de Médicos forenses anunciadas en la 
Ga c e t a  de 2 Abril último a concurso 
entre Médicos sustitutos de Forenses,; 
y de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 11 del Decreto de 17 de 
Junio de 1933, modificado por el de 
24 de Enero de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar en propiedad para la plaza de 
Médico forense del Juzgado de prime-
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ra instancia de Santa Fe a D. Euge
nio Para Barberán, sustituto de Fo
rense en Juzgado de categoría de tér
mino desde 26 de Abril de 1922, y que 
resulta, por su categoría y antigüe
dad, con derecho preferente al resto 
de los concursantes.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 11 de Mayo de 1935.

GANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granáda.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de las vacantes de 
Médicos forenses anunciadas en la Ga
c e t a  de 2 de Abril último a concurso 
entre Médicos sustitutos de Forenses, y 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 11 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el de 24 de 
Enero de 1935,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
en propiedad para la plaza de Médico 
forense del Juzgado de primera instan
cia de Puente del Arzobispo a 1). Adol
fo Romero Guerrero Valle, sustituto er 
Juzgado de categoría de término desde 
1.° de Febrero de 1927, y que resulta, 
por su categoría y antigüedad, con de
recho preferente al resto de los concur 
santes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
11 de Mayo de 1935.

GANDIDO CASANUEVA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de las vacantes de 
Médicos forenses anunciadas en la Ga
c e t a  de 2 de Abril último a concurso 
entre Médicos sustitutos de Forenses, y 
de conformidad con lo prevenido en el 
articulo 11 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el de 24 de 
Enero de 1935,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
en propiedad para la plaza de Médico 
forense del Juzgado de primera instan
cia de Priego a D. Fernando Rodríguez 
Muñoz, sustituto en Juzgado de catego
ría de término desde 27 de Marzo de 
1926, y que resulta, por su categoría y 
antigüedad, con derecho preferente al 
resto de los concursantes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
11 de Mayo de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de las vacantes de 
Médicos forenses anunciadas en la G a
c e t a  de 2 de Abril último a concurso 
entre Médicos sustitutos de Forenses, y 
de conformidad con lo prevenido en eí 
artículo 11 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el de 24 de 
Enero de 1935,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
en propiedad para la plaza de Médico 
forense del Juzgado de primera instan
cia de Piedrabuena a D. Luis Cortés 
Tapia, sustituto en Juzgado de catego
ría de término desde 1.° de Mayo de 
1930, y que resulta, por su categoría y 
antigüedad, con derecho preferente al 
resto de los concursantes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
11 de Mayo de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de las vacantes de 
Médicos forenses anunciadas en la Ga
c e t a  de 2 de Abril último a concurso 
entre Médicos sustitutos de Forenses, y 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 11 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el de 24 de 
Enero de 1935,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
en propiedad para la plaza de Médico 
forense del Juzgado de primera instan
cia de Puerto Arrecife a D. Eugenio 
Balaguer Jiménez, sustituto en Juzgado 
de categoría de término desde 10 de 
Marzo de 1925, y que resulta, por su 
categoría y antigüedad, con derecho 
preferente al resto de los concursantes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
11 de Mayo de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Las Palmas.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de las vacantes de 
Médicas forenses anunciadas en la Ga
c e t a  de 2 de Abril último a concurso 
éntre Médicos sustitutos de Forenses, y 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 11 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el de 24 de 
Enero de 1935,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
en propiedad para la plaza de Médico 
forense del Juzgado de primera instan
cia de Quiroga a D. Benigno López de 
Letona Uribe, sustituto en Juzgado de 
categoría de término desde 4 de Ene

ro de 1929, y que resulta, por su cate¿ 
goría y antigüedad, con derecho pre
ferente al resto de los concursantes.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos consiguientes. Madrid,- 
11 de Mayo de 1935.

CANDIDO CASANUEVA 
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de las vacantes de 
Médicos forenses anunciadas en la Ga
c e t a  de 2 de Abril último a concurso1 
entre Médicos sustitutos de Forenses, y 
de conformidad con lo prevenido en tí 
artículo 11 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el de 24 de 
Enero de 1935,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
en propiedad para la plaza de Médico 
forense del Juzgado de primera mslan-, 
cia de Riaño a D. Manuel Inclán Al* 
varé, sustituto en Juzgado de categoría 
de término desde 7 de Octubre de 1927, 
y que resulta, por su categoría y an-í 
tigüedad, con derecho preferente al reŝ  
to de los concursantes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
11 de Mayo de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valladolid.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de las vacantes de 
Médicos forenses anunciadas en la Ga
c e t a  de 2 de Abril último a concurso 
entre Módicos sustitutos de Forenses, y 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 11 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el de 24 d~e 
Enero de 1935,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
en propiedad para la plaza de Médico 
forense del Juzgado de primera instan
cia de Albocácer a D. Francisco Ser- 
vera Vidal, sustituto en Juzgado de ca
tegoría de término desde 10 de Septiem
bre de 1926, y que resulta, por su ca
tegoría y antigüedad, con derecho pre
ferente al resto de los concursantes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
11 de Mayo de 1935.

CANDIDO CASANUEVA 
Señor Presidpnte de la Audiencia de 

Valencia.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de las vacantes de 
Médicos forenses anunciadas en la . 
c e t a  de 2 de Abril ú ltim o  a  concurso



Gaceta de Madrid.—Núm. 135 15 Mayo 1935 1351
entre Módicos sustituios de Forenses, y 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 11 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el de 24 de 
Enero de 1935,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
en propiedad para la plaza de Médico 
forense del Juzgado de prim era instan 
cía de San Martín de Valdeiglesias a 
D. Manuel Zalba Modet, sustituto en 
Juzgado de categoría de término desde 
20 de Diciembre de 1923, y que resulta, 
por su categoría y antigüedad, con de
recho preferente al resto de los con
cursantes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
11 de Mayo de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Excmo, Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de las vacantes 
de Médicos forenses anunciadas en h  
Caceta de 2 Abril último a concurso 
entre Médicos sustitutos de Forenses, 
y de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 11 de1 Decreto de 17 de
Junio de 1933, modificado por el de
24 de Enero de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar en propiedad para la plaza de 
Médico forense del Juzgado de prime
ra instancia de Yecla a D. Antonio Gar- 

j cía Pantaleón, sustituto en Juzgado de 
[ categoría de término desde 1 de Ju-
| lio de 1931, y que, resulta, por su ca

tegoría y antigüedad, con derecho pre- 
 ̂ ferente al resto de los concursantes.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 11 de Mayo de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
t Señor Presidente de la Audiencia de 
l Albacete,

; I .

I
 Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para

ía Secretaría vacante por traslae,ión 
t. de D. Vicente Rocher Jordá, que la
[ desempeñaba, en el Juzgado de pri

mera instancia e instrucción de Chin
chilla, a D. Miguel Cano Vivancos, 
Aspirante propuesto con el número 2 
por el Tribunal de las oposiciones ce
lebradas con arreglo a la convocato
ria de 17 de Junio de 1933.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguiente¿*. 
Madrid, 14 de Mayo de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCES 

Señor Presidente de la Audiencia te
rritorial de Albacete.

®xcmo. Sr,; Vengo en nombrar para 
la Secretaría vacante por excedencia  
de D. Ignacio Herrera León, que la 
desempeñaba, en el Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de Villadie
go, a D. Antonio Merchán Ovelar, As
pirante propuesto con el número 101 
por el Tribunal de las oposiciones ce
lebradas con arreglo a la convocato
ria de 17 de Junio de 1933.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 14 de Mayo de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCES 

Señor Presidente de la Audiencia te
rritorial de Burgos.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la Secretaría 
vacante por fallecimiento de D. Gar
los Cadavieco López,, que la desempe
ñaba, en el Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Luarca, de 
categoría de entrada, que debe pro
veerse por traslación como compren
dida en el segundo de los turnos esta
blecidos en el artículo 10 del Decre
to de 22 de Enero último,

Este Ministerio* ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Marino 
Burgos Cruzado, Secretario judicial de 
Villaiba, por ser el más antiguo de los 
concursantes.

Lo que digo a V, E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, con 
devolución de las instancias de los 
demás aspirantes para su remisión a 
los Juzgados de referencia. Madrid, 
14 de Mayo de 1935.

p . D.,
MANUEL GARCIA ATANCES

Señor Presidente de la Audiencia de 
Oviedo.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. José García Ramos y 
Segond Médico forense del Juzgado 
de instrucción del distrito de la Au
diencia, de La Coruña, y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
18. dél Decreto de 17 de Junio de 
1933, modificado por el de 24 de Ene
ro de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle, por permuta, para desempe
ñar el mismo cargo que en el Juzgado 
de instrucción del distrito del Insti
tuto, de La Coruña, desempeña don 
Manuel Martínez Arnaud,

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 14 de Mayo de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCES

Señor Presidente de ía Audiencia de 
La Coruña.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Manuel Martínez Arnaud* 
Médico forense del Juzgado de ins? 
trucción del distrito del Instituto, de 
La Coruña; visto el informe favorable 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1!8 del Decreto de 17 de 
Junio de 1933, modificado por el de 
24 de Enero de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle, por permuta, para desempe
ñar el mismo cargo que en el Juzgado 
de instrucción del distrito de la Au
diencia, de La Coruña, desempeña don 
José García Ramos y Segond.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 14 de Mayo de 1935.

p . P.,
MANUEL GARCIA ATANCES

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña. -

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que la Orden ministerial de 
fecha 25 del pasado mes de Abril, in
serta en el Diario Oficial número 98 
y G a c e t a  d e  M a d r id  número 123, de 
3 del corriente mes de Mayo, refe
rente a trámites a cumplir por don 
Cosme de la Torre Mallavia, D. Anto
nio Roig Fernández y D. Francisco 
Gómez Ruiz para ser admitidos a las 
prácticas necesarias al objeto de ser 
declarados en su día Auxiliares de 
Oficinas, se entenderá ampliada en el 
sentido de que terminado el plazo de 
ocho días, a que dicha disposición se 
refiere, sin haber cumplido lo que al 
final de ella se expresa, empezará a 
correr el plazo del mes que deter
mina la Orden ministerial de Í2 de 
Febrero del año en curso (D. O. nú
mero 37), al término del cual queda
rá caducado el derecho dé los referi
dos individuos, dado el caso de ha 
haberse recibido y aprobada por este 
Ministerio la justificación de no ha
ber sido cumplido lo que en el cita
do final de la Orden ministerial de 25 
de Abril próximo pasado se especifi
caba.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Mayo de 1935.

p. D.,
JUAN M. DELGADO 

Señor Contraalmirante Jefe de la Sec
ción de Personal. Señores



1352 15 Mayo 1935  Gaceta de Madrid.—Núm. 135
MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr : La Dirección general de 

Aeronáutica interesa* la importación 
con franquicia arancelaria, por la 
Aduana de Irúñ, de una caja marca 
JT>25, envío de Tonnelot, de París, 
contemiendo 30 termómetros normales 
Tonnelot, divididos en 1/5  de grado;. 
30 termómetros máxima Tonnelot, di-, 
vididos en 1/5  de gradó; 20 termó
metros de mínima Tonnelot, divididos 
en 1 /5  de grado, material científico 
destinado a la enseñanza en el Obser
vatorio Central Meteorológico de Ma
drid. Agente, D. Ricardo Rodríguez; 
de cuyo material no. existe producción 
nacional, según informe de la Direc
ción general de Industria, emitido 
con fecha 15 de Diciembre último.

Este Ministerio, de conformidad 
con lo prevenido en el caso 25 de la 
disposición segunda del Arancel (Gar
c e t a  d el día 20 de Junio de 1934), ha 
acordado conceder la franquicia de 
referencia, previa inserción de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 27 de Abril de 1935.

JO SE T. RUBIO 
Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: El Ministerio de Instruc
ción pública solicita la franquicia de 
material científico que se relaciona a 
continuación, destinado a la Enseñan
za, y dél que no existe producción na
cional, según los correspondientes in
formes de la Sección de Industria,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el caso 25 dé la dis
posición 2.* del Arancel dé Aduanas 
(G a c e t a  de 20 de Junio de 1934), ha 
acordado conceder la franquicia de 
referencia, previa inserción de esta 
Orden en lá; Ga c e t a  d e  M a d r id ,

MATERIAL QUE SE CITA

A im portar por lá Aduana de fríin.
Rem itente: Fness, de Berlín;
Número de bultos: Dos cajas, mar

cas R. F., números 8.272 y 8.273; peso 
bruto, 82 y 50 kilogramos; neto, 39 y 
12 kilogramos» -
; Detalle, dél. material: Dos aparatos 
completos Fuessgrumann iñtegradpres 
de viento, compuestos de veleta, ane
mómetro de contadlo con contador in- 
tégrador, cronógrafo de registro y  ta
bla de valoración. ;.; ¿

Consignatario: Pagés, Sociedad anó
nima.

Destinatario: Observatorio Central 
Meteorológico de Madrid.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 17 de Abril de 1935.

p . D.,
JOSE T. RUBIO 

Señor Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
iado por el Carabinero dé la Coman
dancia de Orense Amadeo Feijóo Yáñez, 

Este Ministerio ha acordado conce
derle 'veintiocho días de licencia, por 
asuntos propios, para Chaves (Portm 
gal), con sujeción a lo establecido en 
las instrucciones aprobadas por Orden 
del Ministerio de la Guerra de 5 de Ju
nio de 1905 (“C. L.” núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su conoci- 
mienao y efectos. Madrid, 14 de Mayo 
de 1935.

p.
JOAQUIN PAYA

Señores Inspector general de Carabi- 
ñeros y Jefe dé la Comandancia de 
Carabineros de Orense* ó «

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Teniente de Carabineros, 
con destino en la Comandancia de Cá
diz, D. Eduardo Rojo Jiménez,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el retiro para Madrid, con los 90 cén
timos del sueldo de Capitán, o sean 
562,50 pesetas mensuales, por reunir 
las condiciones que determina la Ley 
de 9 de Marzo de 1932 ((%  L,” nú
mero 127); disponiendo que por fin 
del mes actual sea dado de baja en el 
Instituto a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para, su conocí? 
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de 
Mayo de 1935.

P. D.,
JOAQUÍN PAYA

Señores Generales de las segunda y pri
mera Divisiones orgánicas e Inspec
tor general de Carabineros.-

Ilmo. Sr.: La necesidad de descar
gar al Ministro de la abrumadora, ta
rea impuesta por el diario despacho 
de los numerosos y diversos asuntos 
que este Departamento tiene a su car
go, a fin de que, libre de ella, pueda 
dedicar su atención y sus iniciativas a 
la intensa labor de gobierno que por 
su alcance e importancia debe-estarle 
reservada, aconseja la conveniencia de 
delegar la . firma en todo lo que sé re
fiere al despacho ordinarioé En aten
ción a ello,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que por delegación ministerial 

se encargue V. I. del despacho y firma 
de; los, asuntos de personal del Depar
tamento, con todas las incidencias y yi- 
cisitudes que por cualquier concepto, 
afecten a funcionarios dependientes de 
este Ministerio.

2.° Que la misma delegación rija 
para todos los asuntos que los Direc
tores generales hubieran de someter aL 
Ministro, que serán despachados por el 
Subsecretario y firmará por delegación 
expresa permanente, ínterin no sea re
cabada por el Ministro total o .parcial
mente en cualquier momento.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes.: 
Madrid, 14 de Mayo de 1935.

JOAQUIN CHAPAPRIETA 
Señor Subsecretario de este Ministerio*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por el Teniente de Infantería, 
con destino en el Regimiento núme* 
ro 3, D. Antonio Romero del Castillo, 

Este Ministerio ha resuelto conce
derle la eliminación en la escala de 
aspirantes a ingreso en la Guardia 
civil. -

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Mayo 
de 1935.

p . D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señores Ministro de la Guerra e Ins
pector general de la Guardia civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-  
suelto que. -él Teniente de ése Insti
tuto, con destino en la Comandancia 
de Córdoba, D. Diego Contreras Mar* 
chal, pase a situación de reemplazó, 
por enfermo, con residencia en Rute 
(Córdoba), a partir del día 30 de Abril 
último, con arreglo a 16 dispuesto en 
el--artículo 7.° del Decreto de 5 de 
Enero de 1933 (G a c e t a  núm. 6), que
dando agregado, para haberes, a la ci
tada Comandancia de Córdoba, y pa
ra documentación y  demás efectos, 
al 18.° Tercio.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, M  
de Mayó de 1935. ~ ' .

P. D.¿
CARLOS ECHEGUREN

Señor. Inspector general de la G u ^  
día civil. >
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Excmo. S r.: Este Ministerio ha re
suelto que el Capitán de ese Instituto 
D. Cayetano Bardaxi Moreno-Navarro, 
en situación de disponible forzoso en 
Madrid, con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado B) del artículo 3.° del De
creto de 5 de Enero de 1933 (G a c e t a  
número 6), y agregado para haberes, 
documentación y demás efectos, al 
14 / Tercio, pase a la misma situa
ción, con residencia en esta capital, 
con arreglo a lo dispuesto en el apar
tado A) del mismo artículo y Decre
to, a partir de esta fecha, continuan
do agregado para todos los efectos ál 
referido 1 4 / Tercio.

Lo digo a V. E. para su conoci- 
. miento y ■.cumplimiento. Madrid, 13 

de Mayo de 1935.
p . D.,

CARLOS ECHEGUREN
Señor Inspector general de la Guar  ̂

día civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Capitán de ese Instituto 
D. Cayetano Bardaxi Moreno-Navarro, 
en situación de disponible forzoso en 
está capital, con arreglo a lo dispues
to en el apartado A) del artículo 3 /  
del Decreto de 5 de Enero de 1933 
(G aceta  núm. 6), y agregado para ha
beres, documentación y demás efec
tos, al 1 4 / Tercio, pase destinado a 
la segunda Compañía de la Coman
dancia de Sevilla, interior.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 
de Mayo de 1935.

p . b „  •
: CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la  Guar- 
. dia civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el 'Coiman
dan te de ese Instituto, con destino en 
la Plana Mayor de la Comandancia de 
Tarragona y en comisión en jel Mi
nisterio de Agricultura, D. Miguel An
drés López, pase a situación de diis- 
ppíiible forzoso, con residencia en 
ésta capital, con arreglo a lo dispues
to en el apartado A) del artículo 3 /  
del Decreto de 5 de Enero de 1933 
iOiario Oficial núm. 5), continuando 
en com isión en  el citado Ministerio 
de Agricultura y agregado para habe
res, documentación y demás efectos, 
al 1 4 / Tercio.

Lo digo a Y. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid* 14 
de Mayo d,e 1935.

p .  d ., .
CARLOS ECHEGUREN

Señor inspector general de la Guar
dia civil.

E xcm o. Sr.: E ste Ministerio ha re
suelto conferir el empleo superior in
mediato, con la antigüedad que a cada 
uno se asigna, a los Subayudarites de 
ese Instituto comprendidos en la si
guiente relación, que principia con 
D. Rosendo Castro Ortega y  termina 
con D. Ignacio Vecina Esteban, los 
cuales son los más antiguos de su cla
se y reúnen las condiciones preve
nidas.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Mayo 
de 1935.

: P . D., -V
GARLOS ECHEGUREN 

Señor Inspector general de la Guardia

RELACIÓN QUE SE CITA 

A Subteniente.

D. Rosendo Castro Ortega, de la se
gunda Comandancia del 1 9 / Tercio, 
con antigüedad de 25 de Febrero de 
1935. •

D. Joaquín Rodrigo Giner, de la Co
mandancia de Castellón, con la misma.

D. Diego Mora Romero, dé la Co
ro andancia de Huelva, con la misma.

D. Ignacio Vecina Esteban, dé la Co
mandancia de Patencia, con la misma.

Excmo. Sr.: Éste Ministerio ha re
suelto conceder los empleos de Sub
ayudante, Brigada, Sargento primero 
y Sargento* al personal de ¿ ese Insti
tuto que se expresa en la siguiente re
lación, que da principio con D. Al
berto Navarro Garabaya y termina con 
D. Francisco Morón Chacón, asignán
doseles en el empleo que se les con
fiere la antigüedad de 11 de Mayo 
de 1935. :

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos, Madrid, 11 
de Mayo de 1935.

P. D.,
: CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
V civil, v •’ '■

RELACIÓN QUE SE CITA 

A Subayudarites de Infantería.

Brigada de la  Comandancia de
Valiádelid: D. Alberto Navarro Gara- 
baya,.

Brigada dé l  a Comandancia dé 
LugO D. Angel Prados Sanjurjo.

Brigada de la  Comandancia de
Lugo: D. José Rodríguez Rodríguez. 

■ (ll/)~
Brigada d e í 14 / Tercio D. Juan Al- 

Varez Herrero. . - >
Brigada de l a Comandancia de

Gáceres D / Santiago Sánchez Dávila.
Brigada de 1 a Comandancia de

Ciudad Real D, Vicente Gavilán Gar
cía.

Brigada de l a  Comandancia de
Huelva D. Basilio Nátera Porras.

Brigada de la  Comandancia dé
Ciudad Real D. Antonio Marruecos 
Arellano.

Brigada de la  Comandancia de
Barcelona D. Ramón Fontanet Frart- 
quet.

Brigada del 4 /  Tercio D. Angel Cas
tellanos Corbin.

A Subayudante de Caballería.

Brigada de 1 a Comandancia de:
Valencia, interior, D. Juan Albarrán 
Galea.

Brigadas de Infantería .

Sargento primero de la Comandan
cia de Salamanca D. Luis Castellanos 
Rodríguez.

Sargento primero de la Comandan
cia de Castellón D. Francisco Gom- 
bau Forner. .

Sargento primero de la Comandan
cia de Huelva D. Matías Fernández 
Guerra.

Sargento primero dé la Comandan
cia de León D. Melchor Mansilla Lo
zano. ■■ /

Sargento primero del 14/ Tercio 
D. José Ródulfo GÓngora.

Sargento primero del 19/ Tercio  
D, Nicolás Calvo Hernández. >

Sargento primero de la Comandan
cia dé Avila D. Quintín Gutiérrez Gu
tiérrez.

Sargento primero de la Comandan
cia de Granada D, Antonio Martínez 
Martínez. (5.°). ,

Sargento primero de la Comandan
cia de Valencia, interior, D. Joaquín 
Ferreres Segarra. . ' ,

Sargento primero de la Comandan-' 
cia de Gerona D. Jorge Riera Pont.

Sargento primero de la Comandan
cia de Badajoz D. Juan Trinidad Hur
tado.

Sargentó primero de la Cornandan- 
eia de Castellón D. Carlos Torres Cá- 
banes. • - ■ : ' ■' .

A Brigadas de Caballería.

Sargento primero de la Comandan
cia de Burgas D. Eustaquio Hernán
dez Calvo.

Sargento primero^ de la Comandan
cia de Huelva D. Diego Expósito Do
mínguez.

A Sargentos prim eros d e Infanteria.

Sargento de la Comandancia de 
Orense D. Vicente Santamaría García.

Sargento del 4/ Tercio D. Onofre 
Aguilar Jiménez.

Sargento de la Comandancia de 
Sevilla, exterior, D. Antonio. Mestre 
González.

Sargento de la Comandancia de Cá
diz D, José Hernández González. (2 /) .

Sargento de la Coman dancia de
SegoyíaD . Isidro Sastre Moreno.

Sargen to de la Coman dancia de
Almería D. Gabriel Callejón Ación;

Sargento de la Comandancia de
Toledo D„ Victorio Benítez Fernández.

Sargento de la Comandancia de
Soria B. Félix Martínez Orte.

Sargento de la Comandancia de
Tarragona D. Vicente Almiñana Maes
tre. *;,/ j

Sargento de la Comandancia de
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Navarra D. Lorenzo Lafón Irurozqui,
Sargento de la Comandancia dé

Alicante D. José Lloréns Pérez.
Sargento de la Comandancia de

Alava D. Segundo Campo Fariñas.

A Sargentos primeros de Caballería.
Sargento de la Comandancia de

Jaén D. Pedro González Caparros.
Sargento de la Comandancia de

Murcia D. Gabriel Fuentes Jódar.
Sargento de la Comandancia de

Murcia D. Marcos Cano Jerez.

A Sargentos de Infantería,
Cabo de la Comandancia de Valla- 

dolid D. Ildefonso Catalina Cahiarero.
Cabo de la Comandancia de Guipúz

coa ¡D. Julián Aramendía Castillo.
Cabo de la Comandancia de Huelva 

D. José Galán Fernández.
Cabo de la Comandancia de Valen

cia, exterior, D. Marino Sáiz Marín.
Cabo de la Comandancia de Huesca 

D. Enrique Pinedo Perea.
Cabo de la Comandancia de Oviedo 

D. Alberto González González,
Cabo de la Comandancia de Burgos 

D. Gonzalo González Díaz.
Cabo de la Comandancia de Santa 

Cruz de Tenerife D¿ Pedro Gilí Tous.
Cabo de la Comandancia de Oviedo 

D. Patricio Gómez Pinilla,
Cabo de la Comandancia de Santan

der D. Luis Martínez y Martínez.
Cabo de la Comandancia de Burgos 

D. Gregorio Villarreal Benito.
Cabo de la Comandancia de Gui

púzcoa D. Florencio Vea Pérez,
Cabo de la Comandancia de La Co

muña Di José Sánchez Rodríguez. (4.°).

A Sargentos de Caballería.
Cabo de la Comandancia de Madrid 

D. Manuel Pérez Lorenzo. (2.°).
Cabo de la Comandancia de Lugo 

D. José Rodríguez Arés.
Cabo de la Comandancia de Nava

rra D. José Sánchez Herrero.
Cabo de la Comandancia de Córdo

ba D. Fidel Sánchez Valiente de la 
Rica.

Cabo de la Comandancia de Madrid 
D, Felipe Antón Villagra.

Cabo de la Comandancia dé Vizca
ya D. Francisco Morón Chacón. .

Exorno. ,Sr.: Para cubrir las necesi
dades existentes, en la Guardia civil, 

Este Ministerio ha resuelto conferir 
el empleo superior inmediato e ingre
so en dicho Instituto, con la antigüe
dad qué a cada uno se asigna, ál Jefe 
y Oficiales comprendidos en la siguien
te relación, que principia con D. José 
Colombo de León y termina con don 
Antonio Dobaño Miranda, los cuales 
se encuentran declarados aptos para 
el ascenso y son los más antiguos de 
sp clase.

Lo digo a V. É. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Mayo 
de 1935, , '

P. D.,
GARLOS EGHEGURBN

Señores Ministro de la Guerra e Ins
pector general de la Guardia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA
A Teniente Coronel.

D. José Colombo de León, de la Pli
na Mayor del 4.° Tercio, de Mayor, con 
antigüedad de 14 de Mayo de 1935.

A Comandante.
D. Francisco Cardona Thomas, de 

la Plana Mayor del tercer Tercio, de 
Ayudante Secretario, con antigüedad 
de Í4 de Mayo de 1935.

D. Santiago Garrigós Bernabeu, de 
la Plana Mayor de la Comandancia de 
Sevilla, del interior, con la misma.

D. José Alvarez Ríos, de la Plana 
Mayor del 6.9 Tercio, de Ayudante Se
cretario, con la misma.

D. José Blanco Novo, de la Inspec
ción general, con la misma.

A Capitán.
D. Luis Lefler López, de la prime

ra Comandancia del 14.° Tercio, con 
antigüedad de 14 de Mayo de 1935,

D. Antonio Jover Bedia, de la Co
mandancia de Sevilla, del interior, con 
la misma,

D, Juan Ibarrola O rué t a, de la Co
mandancia de Vizcaya, con la misma.

D. Federico Gómez Cotta, del Par
que móvil, con la misma.

D. Francisco Viguera de la Vega, de 
la segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, con la misma. -

Ingreso.
D. Federico Fernández Renales, del 

Regimiento de Infantería número 24, 
con antigüedad de 25 de Febrero de 
1935.

A Teniente.
D. Luis Ramón Barranco, de la Co

mandancia de Barcelona, con antigüe
dad de 14 de Mayo de 1935.

D. Antonio Sánchez y Sánchez, de 
la primera Comandancia del 19.° Ter
cio, con la misma.

D. Valeriano Cuesta González* de la 
Comandancia de Salamanca, con la 
misma.

D. Antonio Dobaño Miranda, de la 
Comandancia de Lugo, con la misma.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
limo. Sr.: Vista la petición de doña 

María Barbeito Cerviño, Inspectora- 
Maestra de La Coruña, solicitando au
xilio económico para realizar un viaje 
escolar con Maestros de su zona a Ma
drid y ciudades cercanas. -

Teniendo eñ cuenta el interés de los 
viajes para ampliar la cultura general 
y que en los presupuestos vigentes de 
este Departamento existe crédito para 
este servicio,

Este Ministerio ha acordado autori
zar a dicha Inspectora - Maestra para 
realizar el mencionado viaje con Maes
tros de su zona* concediéndole la can
tidad de 2.000 pesetas, en el concepto 
de “a justificar”, con cargo al capítu
lo 3.°, artículo 1.°, agrupación 2.a, con
cepto 8.p, del presupuesto vigente de 
este Departamento.

Lo digo a V. I. para' su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 4 de 
Mayo de 1935. ' ,

p. D.,
ROMAN RIAZA

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Vista la instancia produ
cida por D. Alberto Galiana Alba en 
9 de Febrero de 1935 rectificando los 
términos de una que le fué desestimada 
por Orden de este Ministerio de 6 de 
Enero de 1935: .

Resultando que la súplica definitiva 
que formula es la de que se le apli
que los beneficios de declaración de ex
cedencia activa, establecida por el De
creto de 14 de Enero de 1933, desde 
que fué declarado becario de. la Facul
tad de Filosofía y Letras (16 de Junio 
de 1934), retrotrayéndola a l.9 de Ene
ro del mismo año 1934:

Considerando que la petición de éste 
tiene Una parte aceptable y otra inad
misible, siendo la primera la consis
tente en llevar a la fecha de 16 de Ju
nio de 1934 la declaración de exceden
cia activa, y la segunda la de retro
traer tal declaración a 1.° de Enero del 
mismo año, puesto que los beneficios 
del Decreto de 14 de Enero de 1933 es
tán condicionados a la declaración de 
becario y, según reconoce el propio in
teresado, tal declaración no se produjo 
hasta la fecha indicada de 16 de Junio 
de 1934, sin que sea óbice y hasta el 
que los efectos económicos de la beca 
se lleven a 1.° de Enero del mismo afro, 
según hace constar en su informe el se
ñor Decano de la Facultad de Filosofía 
y Letras de Madrid; L

Este Ministerio ha resuelto declarar 
a D. Alberto Galiana Alba excedente 
activo, "en cuanto a las funciones de la 
enseñanza y en los términos y condi
ciones prescritas pór el Decreto, de 
14 de Enero de 1933, a partir de 16 de 
Junio de 1934.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo participo a V. I. para su co- 
nocimiénto y demás efectos. Madrid, 
8 de Mayo de 1935.

p. d., 
ROMAN RIAZA

Señor Director general de Primera en
señanza. V
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limo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado admitir a D. Francisco Olid 
Maysonnave la dimisión presentada 
del cargo de Secretario interino del 
Instituto elemental de segunda ense
ñanza de Ecij a.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 13 de 
Mayo de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Excmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Juan Lobo González, 
Maestro nacional de El Berrón, Ayun
tamiento de Siero (O v ied o ), intere
sando autorización ministerial para el 
legal funcionamiento de la Asociación 
profesional denominada Gremio del 
Magisterio Asturiano:

Resultando que en el expediente se 
ha cumplido lo dispuesto en el artícu
lo 4.° de la ley de 30 de Junio de 
1387, y que la petición ha sido desfa
vorablemente informada por el Gober
nador civil general de Asturias, la Ins
pección de Primera enseñanza y la 
Sección administrativa de la provin
cia de Oviedo:

Resultando que, examinado el pro
yecto de Reglamento por el que se ha 
de regir la mencionada Asociación, 
los fines de la misma se hallan en pug
na con los preceptos de los artículos 
41 y 48 de la Constitución de la Re
pública:

Considerando que la Asociación de 
que se trata persigue fines que no son 
lícitos a los funcionarios públicos, y 
que su funcionamiento podría entor
pecer el buen servicio del Estado y 
oponerse a l a disciplina que debe 
existir en el Magisterio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
desestimar la petición formulada por 
D. Juan Lobo González, Maestro na
cional de El Berrón, Ayuntamiento de 
Siero (Oviedo), de constituir una Aso
ciación denominada Gremio del Ma
gisterio Asturiano, dándose cuenta de 
esta resolución al Ministerio de la Go
bernación, con devolución de uno de 
los ejemplares del proyectado Regla
mento de la mencionada Asociación. 

Madrid, 8 de Mayo de 1935.
JOAQUIN DUALDE 

Señor Ministro de la Gobernación.

limo. Sr.: Debiendo celebrarse en 
la ciudad de Florencia, durante el pre
sente mes de Mayo, cuatro reuniones 
internacionales relativas a manifesta

ciones artísticas, denominadas “Mag- 
gio Musicales Fiorentino” :

Vista la instancia presentada a este 
Departamento ministerial por D. Fe
derico Elizalde y D. Adolfo Salazar, 
en súplica de que se les designe De
legados oficiales de este Ministerio en 
las referidas reuniones y de una sub
vención para sufragar los gastos que 
esta Comisión les origine:

Considerando que este Departamen
to no puede e s t a r  ausente de una 
reunión de tal importancia para la 
cultura artística de nuestro país,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar Delegados oficiales del mismo 
a D. Federico Elizalde y a D. Adolfo 
Salazar, en las cuatro reuniones de 
réfereneia, asignándoles la suma de 
3.00Í) pesetas plata (1.500 para cada 
uno) como auxilio para los gastos de 
viaje y estancia que esta representa
ción les origine, debiendo ser librada 
dicha suma por la Ordenación de Pa
gos con cargo al crédito que para es
tas atenciones figura en el capítulo 
1.°, artículo 3.°, agrupación 4.a, co.nr- 
cepto 3.°, del presupuesto vigente de 
este Departamento, en concepto de “ a 
justificar” y a nombre del Sr. Habili
tado de este Ministerio, D. Rufino Gon
zález Povedano.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1935.

p. D.,
ROMAN RIAZA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expediente 
incoado por D. Luis Miranda Podadera, 
y de que se hará mérito, el Consejo 
Nacional de Cultura ha emitido el si
guiente dictamen:

“ Don Luis Miranda Podadera, autor 
de las obras “Análisis gramatical” (cur
sos elemental y superior), “Ortografía 
práctica” y “Prácticas de Análisis gra
matical” , pide al Consejo Nacional de 
Cultura que estos cuatro libros sean de
clarados de utilidad pública.

Los dos primeros se ajustan en todo 
(doctrina y forma de exposición) a la 
Gramática de la Academia Española de 
la Lengua, y han merecido de esta Cor
poración un informe laudatorio.

Las definiciones son concisas y cla
ras; ios ejercicios, numerosos y bien 
elegidos. Facilitan el trabajo de los 
Profesores que los usen en las tareas 
docentes y ayudan en tan árida discipli
na a los estudiantes.

El curso superior complementa los es
tudios gramaticales con una breve y 
clara diferenciación entre los análisis 
lógico, gramatical, literario y lexicoló

gico (capítulo XXIV) e inicia el estudio 
de multitud de vocables referentes a 
modernos tecnicismos, descomponiéndo
los en sus raíces y terminaciones 
griegas.

“ Ortografía práctica” , como su nom
bre indica, se destina a proporcionar 
al estudiante el conocimiento de esta 
parte de la Gramática mediante nume
rosos y bien graduados ejercicios.

Podrá discreparse en cuanto al valor 
del estudio de las reglas ortográficas 
para alcanzar un grado de corrección 
en la escritura de las palabras. Se pue
de mantener el criterio de que la co
rrección se alcanza mediante un copio
so comercio de nuestro espíritu con las 
obras literarias más selectas. Ello no 
obsta para que reconozcamos el valor 
de estos libros como auxiliares del Pro
fesor y del alumno.

En este libro, como en todos los de 
su género, se incurre en el defecto de 
caer en lo artificioso al confeccionar 
ejemplos en los que haya de intercalar
se vocablos homónimos o parónimos, y 
de emplear también arcaísmos y voces 
de muy raro uso, aun para escritores 
bien cultivados.

“Prácticas de análisis gramatical” 
ofrece a los estudiantes, en numerosos 
ejercicios (fragmentos literarios de 
nuestros mejores autores, generalmen
te), el método para el análisis lexico
lógico, sintáctico y ortográfico de nues
tra lengua española.

Por tanto, como estos cuatro libros 
están bien escritos, muy cuidada la im
presión tipográfica,

Este Consejo estima que deben ser 
declarados de utilidad pública.”

Y este Ministerio, de acuerdo con di
cho dictamen, ha resuelto conforme en 
el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Abril 
de 1935.

p. D.,
ROMAN RIAZA

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: La profesión farmacéuti

ca, que, como ejercicio de una carre
ra facultativa o liberal, se distingue 
por esta misma razón del ejercicio co
mún de la industria y del comercio, 
debe obedecer a normas deontológi- 
cas o profesionales que alejen el con
cepto de competencia genuinamente 
industrial o mercantil.
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Dos son los principios fundamenta
les que han de considerarse a tal efec
to: libertad en la elección del profe
sor farmacéutico encargado de sumi
nistrar el producto y competencia 
técnica y esmero singulares en su pre
paración y despacho.

Por estos motivos, repetidas dispo
siciones y aun preceptos reglamenta
rios de los propios Colegios profesio
nales han prevenido, prohibiéndola, la 
posibilidad de establecer aquellas com
petencias, merced a una lucha de pre
cios que si no deben exceder en nin
gún caso de tina justa norma, tampo
co pueden regularse arbitrariam ente 
en forma ajena a la índole de la pro
fesión; ello no ha de perjudicar el de
ber moral y profesional de atender a 
los enfermos necesitados y desvalidos, 
ya sea con la dación gratuita del me
dicamento necesario, ya con aquellas 
rebajas que establezcan con carácter 
general por vía obligatoria las Auto
ridades y Corporaciones.

En consecuencia,
Este Ministerio se ha servido resol

ver:
1.° Los farmacéuticos con oficina 

abierta expenderán los medicamentos 
y específicos a los precios previamen
te marcados, que constarán en la re
ceta y en la cubierta o envase, sin des
cuento, abono o concesión de prima 
alguna, autorizado por los Colegios 
respectivos, de conformidad con sus 
Estatutos y aprobados por la Autori
dad sanitaria competente.

2.° Los Colegios establecerán, para 
los casos que consideren equitativos, 
las modificaciones que procedan, las 
cuales tendrán siempre carácter gene
ral.

3.° Queda perm itida en todo caso 
la dación gratuita del medicamento, 
sin que por ella pueda percibirse es
tipendio o remuneración e ii otra 
forma.

4.° Las infracciones a lo precep
tuado en esta Orden se sancionarán 
por los Colegios farmacéuticos de con
formidad con sus respectivos Estatu
tos.

De su resolución, que será comuni
cada al Subdelegado respectivo, se da
rá recurso de alzada ante el Ministe
rio de Trabajo, Sanidad y Previsión.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Madrid, 14 de Mayo de 1935.

p. D.,
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia pública..

limo. S r.: Concedido permiso al Di
rector del Instituto Nacional de Sa
nidad para trasladarse al extranjero 
por espacio de cuatro meses y encon
trándose vacantes y convocadas a con
curso para su provisión las plazas de 
Jefe de las Secciones de Higiene apli
cada y Estudios sanitarios,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que D. Jorge Raimón Faña- 
nás, Jefe del Servicio de Vacunación 
antirrábica del citado Instituto, se 
encargue en comisión del despacho y 
firma de los asuntos que competen a 
la Dirección de dicho Centro, mien
tras dure la ausencia del Director ti
tular o se provean en propiedad las 
plazas de Jefes de Sección a quienes 
corresponde la sustitución.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 5 de Mayo 
de 1935.

p. D.,
ENRIQUE BARDAJI

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia pública.

Ilmo. S r.: Habiéndose comprobado 
que D. Luis Rubio Diéguez no ha di
mitido el cargo de Presidente de la 
Agrupación de Jurados mixtos de El 
Ferrol,

Este Ministerio ha dispuesto que 
quede sin efecto la Orden de 22 de 
Abril último, aceptando la dimisión 
del expresado señor.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 11 de Ma
yo de 1935.

FEDERICO SALMON 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Bigta Armenta Moreno, Secre
tario-Intérprete, funcionario adminis
trativo sanitario de la Dirección de 
Sanidad Exterior de Algeciras, solici
tando la excedencia voluntaria de di
cho cargo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio del mismo año, 
ha tenido a bien acceder a lo solici
tado por el expresado Sr. Armenta Mo
reno y concederle la excedencia volun
taria en dicho cargo por término no 
menor de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 7 de Mayo de 1935.

P. D.,
ENRIQUE BARDAJf

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

Ilmo. Sr.: El artículo 20 de la Oi\ 
ministerial de 7 de Septiembre próxi. 
pasajdo, publicada en la Gac eta  d e l t.
8 , dispone que las propuestas que 
gan los Dispensarios antituberculosa . 
de Madrid, para ingreso en los Esta
blecimientos sanatoriales del Estado, 
no necesitan ir acompañadas de una 
radiografía reciente o de su reducción.

Con objeto de uniformar las propues
tas de estos Dispensarios con las que 
provienen de los de provincias, y ha
biendo demostrado la práctica que el 
equipo dé reconocimiento de la Direc
ción general de Sanidad que ha de exa
minar dichas propuestas, se halla difi
cultado para hacer una selección acer
tada sin tener un documento radiográ
fico a la vista,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que, a partir de la presente Orden, 
será obligatoria la presentación de una 
radiografía reciente o su reducción 
acompañando a las propuestas hechas 
por los Dispensarios de Madrid para 
ingreso en los Sanatorios antitubercu^ 
losos del Estado.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento: y efectos consiguientes. Madrid, 
13 de Mayo de 1935.

p. D.,
M. BERMEJILLO 

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

Ilmo. Sr.: El ingreso en los Preven
torios antituberculosos del Estado se 
ha venido haciendo hasta el actual mo
mento por riguroso orden de presen
tación de solicitudes, sistema que, si a 
primera vista parece justo, no lo es en 
la práctica, pues las solicitudes eran 
presentadas por los padres de los inte
resados y por ende no podía verificarse 
una selección acertada de los enfermos 
a admitir, por carecer de los datos so
ciales de tan grande importancia en es
tos casos y carecer además del infor
me técnico clínico que traía como con
secuencia la admisión de niños no ne
cesitados de tratamiento, ya que no 
eran enfermos de procesos bacilares 
con el indudable perjuicio de aquellos 
otros que, teniendo lesiones, necesita
ban de tratamiento, que sólo era posi
ble llevar a cabo cuando fueran dados 
de alta los que en esas condiciones 
fueron admitidos.

Son los Dispensarios antituberculosos, 
por medio de sus instructoras de Sani
dad, los organismos que de una manera 
adecuada pueden recoger los datos epi
demiológicos y sociales de cada caso y, 
por sus servicios clínicos, la selección 
acertada de los posibles internados en 
los Preventorios.
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El nombre que estas instituciones han 
tenido originaba, además, una confu
sión acerca de su misión, ;pues se traía, 
conforme a las modernas orientaciones, 
de Centros de tratamiento para las for
mas leves y curables de la tuberculo
sis en los niños, y no de Centros de 
prevención, como parecía indicar su 
nombre.

En virtud de las consideraciones que 
anteceden,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner lo siguiente:

Primero. Los Centros dependientes 
de la Dirección general ’ Sanidad, 
que han venido funcionando con el 
nombre de Preventorios, se denomina
rán desde ahora “Sanatorios Escuela” .

Segundo. Los Sanatorios Escuela 
serán centros de tratamiento, no te
niendo cabida en ellos los niños 110 
infectados (no alérgicos), aunque pre
senten un desarrollo y nutrición defi
cientes, por ser éstos tributarios de 
las Escuelas al aire libre, Colonias es
colares, etc. \

Tampoco se internarán los bacilífe
ros, con lesiones abiertas o graves, tri
butarios de los Sanatorios Infantiles.

Tercero. Los enfermos objeto de tra
tamiento en estos Centros, serán niños 
que padezcan la infección tuberculosa, 
principalmente en sus aspectos clínicos 
de adenopatías tráqueobronquiales, in
filtraciones tuberculosas perihiliares, y 
toda clase de localizaciones pulmona
res que se encuentren en determinado 
estado de regresión; asimismo serán 
admitidos niños con localizaciones tu
berculosas, pleurales o perifonéales.

En general, se admitirán aquellos en
fermos que hasta hace poco han sido 
considerados como cerrados y que hoy 
deben incluirse entre las fuentes pauci- 
bacilares, fuentes que pueden reputarse 
inocuas en las condiciones higiénicas 
de estos Centros, que ya no albergarían 
más que infectados.

Cuarto. Desde la publicación de esta 
Orden no se admitirán más instancias 
para Preventorios hechas directamen
te por los interesados 9 sus represen
tantes.

Todos los enfermos serán propuestos 
por los Dispensarios Antituberculosos 
Centrales directamente a la Sección de 
Tuberculosis de la Dirección general de 
Sanidad, con arreglo a las normas del 
artículo 2.°, en una ficha en que cons
te: el diagnóstico, la reacción de la 
tuberculina, la encuesta social y el tipo 
de contagio a que está sometido el ni- 
ño. Los Dispensarios preferirán en sus 
propuestas a aquellos niños expuestos 
al contagio tubérculo familiar.

Quinto. No se haM la propuesta de 
aquellos niños cuyos familiares convi

vientes no hayan sido reconocidos en 
el Dispensario.

Sexto. Las propuestas serán revisa
das por el Equipo de Reconocimiento 
que funciona en la Dirección general 
de Sanidad para examinar las propues
tas de los Sanatorios del Estado, que, 
en vista de los datos que envíe el Dis
pensario, decidirá en definitiva la admi
sión en cada caso.

Séptimo. La Dirección general de 
Sanidad encargará a los Dispensarios 
correspondientes la revisión de las ins
tancias que actualmente existen para 
ingreso en Preventorios, para que se 
propongan solamente las de aquellos 
niños comprendidos en las normas del 
artículo 2.°, entendiéndose que los no 
propuestos por el Dispensario habrán 
perdido todo derecho a ingreso en es
tos Establecimientos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 13 de Mayo de 1935.

P. O. ,
M. BERMEJILLO 

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
limo. Sr.: Remitida a este Ministe

rio la clasificación de Partidos Vete
rinarios de la provincia de Ciudad 
Real, confeccionada por la Asociación 
de estos funcionarios en virtud de lo 
dispuesto eñ la Orden de este Minis
terio de 15 de Enero del corriente 
año:

Teniendo en cuenta que dicha cla
sificación se ajusta en un todo al espí
ritu y letra de la mencionada dispo
sición; vistos los informes precepti
vos y favorables del Excmo. Sr. Go
bernador civil e Inspector Veterinario 
de la provincia; estudiadas las recla
maciones presentadas en tiempo legal 
y resueltas por esa Dirección, de 
acuerdo con ella y con el informe de 
la Sección de Higiene y Sanidad Ve
terinaria, he resuelto aprobar la cla
sificación de Partidos Veterinarios de 
la provincia de Ciudad Real y orde
nar su publicación en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , a los efectos consiguientes. 
(Véase anexo único Ga c e t a  del día 11 
del corriente.)

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 80 de 
Abril de 1935.

JUAN JOSE BENAYAS 
Señor Director general de Ganadería

e Industrias Pecuarias.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
linio. Sr.: Visto el oficio del Auto

móvil Club de España remitiendo, fa
vorablemente informada, la instancia 
suscrita por el Vicepresidente del Mo
to Club de España solicitando la de
bida autorización para celebrar el día 
19 del actual mes de Máyo la carrera 
denominada “ Campeonatos Mote.ciclis
tas de España y I Gran Premio de 
Madrid” :

Considerando dicha petición de 
acuerdo con lo que determina la Or
den de 16 de Noviembre de 1923 y 
aceptando la aprobación por el Auto
móvil Club de España del Reglamen
to redactado para la referida carrera,

Este Ministerio ha acordado autori
zar la celebración de la carrera “ Cam
peonatos Motociclistas de España y 
I Gran Premio de Madrid” , aprobán
dose, a tal efecto, el^Reglamento por 
el que habrá de regirse, publicándose 
la autorización y Reglamento en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
13 de Mayo de 1935.

RAFAEL AIZPUN 
Señor Director general de Industria.

MOTO CLUB DE ESPAÑA

Campeonatos de España y I Gran Pre
mio de Madrid.

REGLAMENTO

Descripción.
Artículo 1.° El Moto Club de Espa

ña (M. C. E.) organiza, para el día
19 de Mayo de 1935, una carrera de 
motocicletas y sidecars, denominada 
“ Campeonatos de España y Primer 
Gran :Premio de Madrid” , abierta a 
concursantes y corredores que posean 
la licencia de 1935 de la Federación 
Motociclista Española y las de otras 
entidades afiliadas a la F. I. C. M. los 
participantes extranjeros.

Artículo 2.® La carrera se celebra
rá en Madrid, en el circuito de la 
Casa de Campo, que tiene una longi
tud total de .7,865 kilómetros, debien
do recorrerse las siguientes distancias 
por cada clase:

Motocicletas de 250 c. c. (clase A), 
15 vueltas =  117-975 kilómetros.

Motocicletas de 350 c. c. (clase B),
20 vueltas =  157-300 kilómetros.

Motocicletas de 500 c, ó, (clase C)¿
25 vueltas =  196-625 kilómetros. )

Sidecars.— Cubicación hasta 1.000 
centímetros cúbicos, ocho vueltas »  
62-920 kilómetros.

Artículo 3.° La carrera se disputa
rá en una prueba para cada clase, 
pero la Comisión Deportiva del 
M. C. E. podrá disponer las series de
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carreras que considere pertinentes, 
teniendo en cuenta el número de ins
cripciones de cada una de dichas cla
ses.

La clase de sidecars se correrá en 
una sola carrera.

Jurisdicción.

Artículo 4.° Esta carrera se regirá 
por el presente Reglamento en par
ticular y por los de la F. M. E. y 
F. I. G. M.

inscripciones.

Artículo 5.° Las inscripciones se 
admitirán con derechos sencillos, fija
dos en 50 pesetas, hasta el día 2 de 
Mayo, a las veintiuna horas, y con de
rechos dobles, hasta el día 10 de Mayo, 
a igual hora, en la Secretaría del 
M. C. E., Glorieta de Bilbao, núme
ro 1. “iMarly” .

Artículo 6.° Las inscripciones no 
serán válidas si no van acompañadas 
de los derechos especificados en el ar
tículo anterior, además dei importe de 
la prima de seguro (artículo 50) y el 
depósito correspondiente a placas y 
dorsales (artículo 24).

Artículo 7.° La Comisión Deporti
va del M. G. E. se reserva los siguien
tes derechos:

Rehusar cualquier inscripción o co
rredor, sin indicar los motivos.

Anular o aplazar sine~die la cele
bración de la carrera, por insuficien
cia de inscripciones o por circunstan
cias que aconsejaran tai medida.

Suprimir una o más clases, sí el día 
10 de Mayo fuera insuficiente el nú
mero de inscripciones de las mismas.

Artículo 8.° N o  s e  considerará 
constituida una clase si no compren
de un mínimo de tres inscripciones.

En este caso, el concursante o con
cursantes inscritos podrán optar por 
participar en una clase superior o re
tirarse.

Artículo 9.° No se limita el núme
ro de inscripciones, pero la Comi
sión Deportiva del M. C. E. podrá re
ducirlas por el medio que estime más 
conveniente si pasado el día 2 de Ma
yo resultaran excesivas.

Artículo 10. Los derechos de ins
cripción se devolverán únicamente en 
el caso de rechazo de una inscripción 
por la Comisión Deportiva del M. G. E. 
o en el de anulación de la carrera o 
una clase de ella.

Artículo 11. La no admisión de ins
cripciones por los motivos señalados 
en los artículos anteriores se notifica
rá a los interesados por carta certifi
cada, que se enviará a la dirección in
dicada en la hoja de inscripción, den
tro de los cinco días siguientes al del 
cierre definitivo del plazo de inscrip
ción,

Conductores.

Artículo 12. Los corredores y pasa
jeros serán de sexo masculino, no me
nores de dieciocho años ni de peso 
inferior a 60 kilogramos, completán
dose la falta con lastre fijado y pre
cintado en el sillín, que comprobarán 
al final de la carrera.

Artículo 13. No podrán participar 
en la carrera los corredores que no

presenten sus certificados de conduc
ción de motocicletas o sidecars y la 
licencia de corredor valedera para 
1935, expedida por la Federación Mo
tociclista de su país.

Artículo 14. No se admitirá la sus
titución de corredores durante la ca
rrera.

En el caso de que, antes de ella, el 
titular de una inscripción desee cam
biar de conductor, deberá solicitarlo 
por escrito de la Comisión Deportiva 
del M. C. E., la que resolverá lo que 
estime pertinente.

Artículo 15. La Comisión Deporti
va del M. C. E. puede exigir del co
rredor un examen médico, cuyos ho
norarios serán de cuenta de los orga
nizadores.

Indumentaria, calzado y casco pro
tector.

Artículo 16. La Comisión Deporti
va del M. G. E. o sus Comisarios pro
hibirán la salida de todo corredor cu
ya indumentaria no dé sensación de 
seguridad para su persona.

Asimismo está prohibido que los 
conductores y pasajeros corran, tanto 
en los entrenamientos como en la ca
rrera, con calzado de tachuelas o sin 
el casco protector de modelo aproba
do oficialmente.

Vehículos.

Artículo 17. La carrera está reser
vada a las siguientes categorías de mo
tocicletas:

Categoría A.—Motocicletas.

Clase A. —  Cilindrada máxima,
250 c. c.

Clase B. —  Cilindrada máxima,
350 c. c.

Clase C. —  Cilindrada máxima,
500 c. c.
Categoría B.— Motocicletas con sidecar.

Clase B. —  Cilindrada máxima,
350 c. c.

Clase F. —  Cilindrada máxima,
600 c. c.

Clase G. —  Cilindrada máxima,
1.000 c. c.

Los sidecars deben llevar un pasa
jero.

Artículo 18. De conformidad con 
los Reglamentos internacionales de ca
rreras, los vehículos estarán equipa
dos como sigue:

Guardabarros.— Las ruedas de todos 
los vehículos deben estar provistas de 
guardabarros, conforme al Reglamen
to internacional en vigor.

Guía. —  Tendrá una anchura máxi
ma de 90 centímetros.

Frenos.— Llevarán dos independien
tes, asegurando cada uno de ellos el 
gobierno completo del vehículo.

Tubos de escape y silenciosos.—-No 
será obligatorio el empleo de silen
cioso, pero los gases de escape pasa
rán en su totalidad por uno o más 
tubos sin perforar y serán conducidos 
hacia atrás, a una distancia no infe
rior a la del eje de la rueda trasera. 
El escape estará colocado en forma 
que no pueda levantar polvo, y  las 
uniones serán permanentes y estan
cas.

Sidecars.— Estarán en todos los ca
sos correctamente construidos para 
llevar un pasajero. Tendrá la carro
cería una longitud mínima de metro 
y medio, y el área de su sección ver
tical debe cubrir un rectángulo de 
40 centímetros dé ancho y 30 centíme
tros de alto, o un semicírculo de 54 
centímetros de diámetro.

Accesorios.

Artículo 19. Cada concursante pre
sentará a la Comisión Deportiva, an
tes o en el acto del pesaje, una de
claración escrita en la que se espe
cifique la marca y tipo de los acceso
rios siguientes, que utilizará en su mo
tocicleta durante la carrera: sillín, 
neumáticos, bujías,, magneto, carbura
dor, cadenas de transmisión y aceite,

Artículo 20. La Comisión Deporti
va del M. C. E. no admitirá la susti
tución de ninguno de los accesorios 
declarados, a no ser que el titular de 
la inscripción lo solicite por escrito, 
lo más tarde en el acto del pesaje, 
manifestando que el accesorio decla
rado anteriormente no es apropiado 
para la carrera o que el que se pro
pone es, en opinión dei fabricante, 
más eficaz para el mejor resultado de 
la misma.

Comprobación de los vehículos antes 
de la carrera.

Artículo 21. La comprobación y 
precintado de los vehículos y sus ac
cesorios se verificarán el día antes de 
la carrera, en el lugar y hora que 
oportunamente se comunicará a los 
concursantes.

Artículo 22. Cada conductor debe
rá ser portador de su máquina al lu
gar en que se verifiquen los actos de 
comprobación.

Artículo 23. El vehículo que no se 
presente para su comprobación será 
excluido de la carrera, y el que se 
presente después de la hora que se le 
haya fijado podrá ser inspeccionado 
mediante el abono de una multa de 
50 pesetas y con la condición, ade
más, de que ello tenga lugar antes del 
cierre definitivo de estas operaciones.

Placas numeradas y dorsales.

Artículo 21. Durante la c a r r e r a  
las motocicletas llevarán tres placas 
numeradas. Una de ellas se fijará en 
la parte delantera, paralelamente al 
guía, dando frente a la carretera, y 
las otras dos en el cuadro, una a cada 
lado de la rueda o ruedas traseras.

Las placas las suministrará el 
M. C. E., estando prohibido reducir
las, reformarlas por la unión de cual
quier pieza, curvarlas o romperlas, así 
como sustituirlas por otras, en cuyo 
caso se retirarán antes de la carrera.

El dorsal se colocará de manera que 
sea perfectamente visible, no debien
do estar cubierto, en ningún momen
to, por la indumentaria del corredor.

Las placas y el dorsal se entrega
rán mediante un depósito de 10 pese
tas, reintegrable a la devolución de 
los mismos, si no han sufrido dete
rioros deliberados.

Exclusión de corredores.

Artículo 25. La Comisión Deporti-
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va del M. C. E. o los. Comisarios de 
la carrera se reservarán el derecho 
de rehusar la participación de cual
quier corredor, si lo aconsejaran ra
zones de seguridad para el público o 
para otros corredores, sin tener que 
-dar explicación alguna.

Exclusión de vehículos.

Artículo 26. La Comisión Deporti
va del M. C. E. o los Comisarios de 
la carrera pueden excluir a cualquier 
vehículo que a su juicio constituya un 
peligro, que esté falto de piezas o ado
lezca de ajustes defectuosos.

Entrenamientos.

Artículo 27. Todo corredor deberá 
justificar haber efectuado en el cir
cuito, el suficiente entrenamiento que 
determine la Comisión Deportiva del 
SM. C. E.» para la carrera. Se avisarán 
anticipadamente los días y horas fija
dos por dicha Comisión Deportiva pa
ra la celebración de los entrenamien
tos, ip ara los que los corredores po
drán, utilizar máquinas distintas, siem
pre que éstas respondan a las carac
terísticas de la inscrita y lleven el 
número de orden correspondiente.

Carburante.

Artículo 28. El carburante autoriza
do para esta carrera estará compuesto 
del 50 por 100 de gasolina normal de 
-turismo y 50 por 100 de benzol.

Salida.

Articulo 29. Todos los corredores 
deberán hallarse en el lugar de salida 
media hora antes de la oficial fijada 
para la partida de su clase.' La salida 
de cada clase se fijará en los progra
mas y se comunicará oportunamente a 
todos, los concursantes.

La salida se dará en grupos por cada 
clase y los vehículos se colocarán en 
los lugares previamente señalados, nu
merados según el orden de salida, el 
cual se determinará para cada clase 
de acuerdo con el de recepción de 
las inscripciones en la Secretaría del 
M. C. E.

Artículo 30. Las salidas se darán a 
motor parado y sin ayuda de persona 
alguna. Los sidecars podrán vser ayu
dados por ,su pasajero.

Orden de la carrera,

‘Artículo 31. Durante la carrera no 
podrá emplear ningún vehículo otros 
medios de propulsión que los de su 
motor, esfuerzo muscular del «conduc
tor o pasajero, o los qué provengan 
dé causas naturales, tales como la ace
leración por la gravedad.

Artículo 32. El vehículo que se pare 
por cualquier causa se colocará inme
diatamente a la parte exterior derecha 
dé la carretera y fuera de virajes, es
tando absolutamente prohibido á todo 
cónductor parado por una causa cual
quiera llevar o empujar su vehículo 
en dirección opuesta a la de marcha 
de la carrera.

Artículo 33. Cuando un corredor ne
cesite ayuda personal podrá marchar 
a pie, sin su vehículo, en dirección 
opuesta a la de marcha en la carrera*

a condición de que evite todo peligro 
para los otros corredores. Deberá ha
cerse acompañar por un Comisario, bajo 
pena de suspensión, a menos que haya 
declarado el abandono, declaración que 
será terminante, sin que pueda admitir
se otra en contrario.

Reparaciones y aprovisionamiento.

Artículo 34. Unicamente podrán to
marse el carburante, aceite, agua, nem 
matices o ruedas de repuesto, así como 
el alimento o bebida para el conductor, 
en el puesto de aprovisionamiento, no 
estando permitido el aprovisionamien
to en ningún otro sitio.

Artículo 35, No podra utilizarse nin
guna pieza de recambio, aparte de las 
ruedas y neumáticos, si no es transpor
tada en el vehículo desde el comienzo 
de la carrera, Por consiguiente, no po
drá tomarse ninguna pieza ni en el 
puesto de aprovisionamiento ni en nin
gún otro lugar del recorrido.

Artículo 36. El aprovisionamiento de 
carburante se hará a motor parado y a 
presencia de un Comisario o Delegado 
para quitar y reponer los precintos.

Artículo 37. El lugar de aprovisio
namiento de cada máquina se determi
nará por sorteo, autorizándose un solo 
auxiliar por cada- vehículo, que podrá 
ayudar, al.conductor en las operaciones 
de aprovisionamiento o recambios a 
condición de que no abandone su ca
silla más que cuando la máquina esté 
parada.

Se prohíbe a los auxiliares prestar 
asistencia a corredor distinto al que 
estén adscritos, y están obligados en 
todo momento a seguir las indicaciones 

* e instrucciones de los Comisarios, bajo 
pena de suspensión del corredor a que 
estén adjuntos. * Cada marca o concur
sante darán a conocer a la Comisión 
Deportiva del M. C. E., en el momento 
del pesaje, el nombre de la persona 
que ha de ayudarles en el aprovisiona
miento, a la que se facilitará un pase 
que le* permita el acceso al lugar re
servado al corredor a quien va a auxi
liar, y en el que deberá permanecer 
durante la total duración’ de la ca
rrera.

Llegada. Clasificación y promedios 
mínimos.

Artículo 38. La carrera se dará por 
finalizada a la llegada del corredor que 
termine antes el recorrido de su clase, 
estableciéndose la clasificación de los 
restantes por el orden de llegada den
tro del mayor número de vueltas al 
circuito. *

Artículo 39. Por lo que se refiere a 
los campeonatos de España, la carrera 
no se dará por finalizada hasta que el 
primer corredor nacional cubra el nú
mero de vueltas especificado para cada 
clase, estableciéndose la clasificación de 
los demás por el orden de llegada den
tro del ¡mayor número de vueltas al 
circuito.

Artículo 40. Se establecen los si
guientes promedios mínimos para cla
sificarse y optar a los premios:

Motocicletas de 250 c. c. Clase A, 70 
kilómetros por hora.

Idem de 350 c. c. Clase B, 80 ídem id.
Idem de 500 c. c. Clase C. 85 ídem id.
Sidecar hasta 1.000 c. c., 65 ídem id.
Artículo 41. t o s  corredores españo

les no podían ser declarados campeo
nes nacionales si no efectúan el reco
rrido al promedio mínimo indispensa
ble para clasificarse.

Comprobaciones después de la ca
rrera.

Artículo 42. Inmediatamente des
pués de su llegada, cada conductor lle
vará su vehículo al parque cerrado, si
tuado en un recinto reservado a tal fin, 
y lo dejará hasta que los Comisarios 
decidan sobre las reclamaciones que 
pudieran presentarse o se efectúe la 
comprobación final. Toda máquina que 
termine el recorrido, y en especial la 
ganadora, podrá ser sometida a un 
examen final, y si la cilindrada resul
tase diferente a la indicada en la hoja 
de inscripción, faltare alguna pieza 
esencial de las que existieran a la sa
lida o le equipo fuera distinto del con
signado en la declaración de accesorios, 
podrá ser descalificada.

Artículo 43. Se considerará que nin
gún corredor ha terminado su carrera 
antes de que su máquina haya sido . 
presentada a examen y comprobada en 
caso necesario,

Artículo 44, Los concursantes, a re
querimiento de los Comisarios, debe
rán proceder al desmontaje necesario 
para la comprobación de la cilindrada. 
Los vehículos no podrán retirarse sin 
la autorización de los Comisarios.

Resultados.

Artículo 45. Se instalará frente al 
público un cuadro de marchas, cuyos 
tiempos no serán dados más que a títu
lo provisional, y únicamente serán vá
lidos y oficiales los que el M. C. E. co
munique al final de la carrera a los 
concursantes y a la Prensa.

Reclamaciones.

Artículo 46. Toda reclamación debe
rá hacerse por escrito, entregándose en 
mano a uno de los Comisarios, dentro 
de la media hora siguiente a la termi
nación de cada carrera. Para que una 
redamación pueda ser atendida,, debe
rá acompañarse de la suma de 100 pe
setas, que no se devolverán al recia- 
manto más que en el caso de que se 
demuestre el fundamento de la misma,

Conocimiento, aceptación e interpre
tación de los Reglamentos.

Artículo 47. Los titulares de una 
inscripción y los conductores, por el 
hecho de la firma de la misma, reco
nocen esíar enterados del presente Re
glamento, dél de la F. M. E. y del inter
nacional de la F. I. C. M., comprome
tiéndose a cumplir y someterse a todo 
lo especificado en ellos.

Artículo 48. La interpretación de es
te Reglamento y de sus anexos, si los 
hubiere, así como la aplicación de cual* 
quier sanción por la violación del mis
mo, quedan al exclusivo criterio de los 
Comisarios de la carrera. Toda discre
pancia que tuviera como origen la in
terpretación de este Reglamento o sus 
anexos, o las que surgieran durante la 
carrera, será sometida a la decisión 
final e inapelable de los Comisarios de 
la carrera, con la única reserva de las 
cláusulas contenidas en los Reglamen-
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tos internacionales y en el dé la 
F. M. E., a los que se acudirá asimismo 
para la resolución de cualquier caso no 
previsto en el presente.

La Comisión Deportiva del M. C. E. ,es 
únicamente la que ¡podrá juzgar sobre 
la aplicación de este Reglamento^ y se 
reserva la facultad de introducir en él 
las modificaciones a que pudiera haber 
lugar.

Responsabilidades y seguro de los 
corredores.

Artículo 49. Desligándose ios orga
nizadores de toda responsabilidad pol
los daños recibidos o causados por JOvS 
participantes durante los entrenamien
tos o en la carrera, si alguno ¡de éstos 
fuera considerado, por quien correspon
da, responsable de dichos daños, las 
responsabilidades civiles y penales 
quédan a cargo de los concursantes. 
Pero a fin de cubrir a éstos en lo que 
sea posible de los riesgos de daños 
en caso ¡de accidentes, ios organizado
res contratarán un seguro global con
tra la responsabilidad civil, cpya pri
ma, según la cuantía que se indicará 
en las hojas de inscripción, se pagará 
con la misma en forma de suplemento 
al importe de ella.

Además, todo corredor y pasajero 
deberán justificar, antes de tomar par
te, en los entrenamientos o en la ca
rrera, que están asegurados indivi
dualmente contra accidentes, por un 
mínimo de 5.000 pesetas, contra los 

¡riesgos de muerte o invalidez, cuyo 
séguro será valedero para la carrera 
y entrenamientos. Este seguro deberá 
ser contratado por mediación del 
M. C. E. o tener su conformidad.

Irresponsabilidad del M. C. E. y de
sm Comisarios.

Artículo 50. El titular de una ins
cripción y el conductor, por el hecho 
de su participación en la carrera, re
nuncian a todo derecho de recurso, 
arbitraje y apelación ante los Tribu
nales dé Justicia, para todo lo que no 
esté previsto en este Reglamento, en 
el de la F, M. E. o F. I. C. M., así 
como a toda reclamación contra el 
M. C. E. o sus Comisarios de carrera, 
por todos los daños a que aquéllos 
puedan estar expuestos como conse
cuencia de todo acto u omisión de los 
mismos o sus representantes o auxi
liares, en lo que atañe a la. aplicación 
de este Reglamento y de sus anexos, 
o por cualquier otra circunstancia que 
pudiera sobrevenir.

Riesgo de tos vehículos.

Artículo 51. Las inscripciones se 
aceptarán por el M. C. E. con la con
dición expresa de que éste no será 
considerado responsable de ningún
Ííerjüicio o daño que puedan sufrir 
o» vehículos durante los entrenamien

tos, la carrera o mientras estén de
positados en el parque cerrado, bien 
sea por fuego, accidentes u otras cau
cas, ási como por elx robo de una má
quina o sus acdesorios durante los pe
ríodos mencionados.

Sanciones:

Artículo 52. Toda"declaración fal

sa llevará consigo la exclusión del ve
hículo, la descalificación del corre
dor y una multa de 500 pesetas al ti
tular de la inscripción, sin perjuicio 
de recurrir además a la F. M. E. o 
F. I. C. M. si hubiera manifiesta tmala 
fe por, parte del contraventor.

Artículo 53, A fin de evitar toda 
infracción y permitir a cada concurv 
san te defender sus derechos, la Co
misión deportiva del M. G. E. prevé 
medidas muy rigurosas contra los ¡con
cursantes que resultaren culpables.de 
los siguientes hechos:

1.° Ayuda ¡prestada a un corredor 
por otro corredor: suspensión de am
bos corredores.

2.° Ayuda prestada a un corredor 
por un tercero o, fuera de la caseta 
dé aprovisionamiento, por cualquier 
persona al servicio de su Casa o mar
ca : suspensión del corredor.

3.° Ayuda a un corredor por cual
quier persona perteneciente a u n a  
marca o Casa concursante, con objeto

de perjudicarle y dar lugar a que in
curra en penalidad: descalificación de 
todos los corredores de la Casa o mar
ea culpable.

4.® Aprovisionamiento o conato de 
¿1 fuera de la caseta: suspensión del 
corredor o vehículo.

Cualquier otro caso de quebranta
miento de lo dispuesto en este Re
glamento o en l o s  de la F. M. E. y  
F. L C. M. será resuelto con arreglo 
a los mismos.

; P R E M I O S

Artículo 54. En esta carrera se con
cederán los siguientes premios :

Gran Premio de Madrid: 3.000 pese
tas y Copa al corredor, de cualquier 
clase, que consiga mejor promedio. La 
adjudicación de este premio excluye 
la del primero de la clase a que. co
rresponda el corredor.

1.® 2.® 3.®

Categoría sidecars... 750 400 200 roo
Clase 250 c. e. ...... 750 400 200 100
Clase 350 ic. c. ...... . ......... ................ 1.500 750 400 200
Clase 500 c. c ....... . 2.000 1.000 500 250

Premios para los Campeonatos 
de España.

Clase 500 e. c   1.000 pesetas.
Clase 350 c. c. 750 . -—
Clase 250 c. c.    500 *—
Categoría sidecars  500 —

Premios para aficionados.

Se crea un premio especial para los 
corredores aficionados que se clasifi
quen, otorgándose una copa de plata 
al primero de cada clase y una meda
lla de plata al segundo de cada clase.

Del importe de los premios de toda 
clase se descontará el impuesto de Ha
cienda por Utilidades.

Publicidad.
Artículo 55. Todo inscrito y todo 

corredor están obligados a aceptar los 
resultados oficiales y las decisiones del 
M. C. Ev  a quien dan la facultad de 
publicarlos.

Se obligan también aquéllos a que to
da publicidad hecha por ellos mismos 
o que permitan hacer en relación con 
la carrera sea completamente exacta. 
Igualmente se obligan a no hacer pu
blicación alguna referente a la carre
ra, salvo el anuncio de su clasificación, 
antes de la proclamación de los resul
tados oficiales.

Artículo 56. La publicación de to
do resultado obtenido por un concur
sante durante los entrenamientos se
rá considerada como infracción del 
Reglamento internacional de Carreras 
y penalizada con las sanciones previs
tas al efecto, a no ser que los tiempos 
hayan sido tomados por un cronome
trador oficial.

Artículo 57. Solamente se recono
cerá como oficial el texto español, en

el caso de que surgiera alguna diver
gencia sobre la interpretación del pre
sente Reglamento. "

El Presidente de la Comisión de 
* Carreras, Luis Coppel.— Por el Comité 
organizador, el Secretario, Manuel 
Queipo.

Queda aprobado el presente Regla
mento sin modificación en su articu
lado.

Madrid, 4 de Abril de 1935.—Auto* 
móvil Club dé España, El Secretario, 
general, G. Resines.—V.® R.°: Francis
co Vives..

Excmo. Sr.: El Repertorio para la 
aplicación de los vigentes Aranceles 
de Aduanas tiene como finalidad prin
cipal la de aclarar el texto de las par
tida s arancelarias, desarrollando su con-, 
tenido y completando o aclarando su 
sentido, a fin de facilitar la recta apli
cación del Arancel y la unificación de 
los adeudos de las mercancías someti
das a despacho.

A tales fines los Servicios de- Pplh 
tica Arancelaria han sometido a estu
dio y dictamen de la quinta Comisión 
Arancelaria propuesta de inclusión de 
llamadas aclaratorias o complementa* 
rías de algunas de las partidas que 
constituyen la clase quinta del Arancel; 
y dictaminadas favorablemente por la 
expresada quinta Comisión Arancelaría, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaría, ¡ha 
acordado disponer : ’

1.® Que se incorporen al Repertorio
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para la aplicación de los vigentes Aran
celes de Aduanas las llamadas siguien- 
té;sr '

“Juntas de latón y amianto para mo
tores de combustión interna, partid 
da 533.”

“Hileras rectangulares (útiles adap
tables a las hileras mecánicas o má
quinas de trefilar), partida 543.” 

“Peines-guías para máquinas de hilar, 
partida 554.”

‘-Peines “Landis” y análogos para 
máquinas de filetear, partida 548 a) ” 

“Platos combinados magnéticos para 
máquinas de trabajar metales, parti
da 548 bis.”

“Válvulas de mariposa para instala
ciones hidráulicas, partidas 590 a 593.” 

“Cajas o cubiertas de hierro fundido 
para cojinetes de bolas o de rodillos, 
partidas 594 a 597.”

“Contramarchas o transmisiones in
termedias, par tifias 594 a 597.”
' “Transmisiones intermedias o contra

marchas, partidas 594 a 597.”
- “Calderas de hierro de doble fondo 

para1 usos industriales, partidas 594 
a 597.”

“Calderas de cobre o sus aleaciones 
de doble fondo para usos industriales, 
partida 533.” :

“Coronas dentadas para diferenciales 
de automóviles, partidas 599 a 602.”
. “Avisadores o bocinas eléctricas para , 

automóviles, partida 620.” V
^Interruptores horarios, partida 631 

a 633;”
“Mantas eléctricas, partida 635.”

.-“Alambres de cobre,.bronce o latón, 
cubiertos de barniz esmalte como ma
teria aisladora, cualquiera que sea su• 
grueso, partida 642.”

“Alambres metálicos aislados con bar
nices vegetales d  minerales, cualquiera 
que sea su grueso, partida 642.”
• “pilos metálicos aislados con harin

ees vegetales o minerales, cualquiera 
que sea $u grueso, partida 642.”

“Pinzas ¡para depilar, partida 695.” 
“Los demás termómetros de vidrio, 

aunque tengan parte de otras materias,, 
partida 699i” -

“Los demás termómetros de otras ma
terias, partida 700.”

2*° Que se consideren anuladas las 
siguientes llamadas que figuran en el 
vigente Repertorio:

“Alambres de cobre, bronce o latón, 
cubiertos de barniz esmalte como ma
teria aisladora, partida 642.” ' 

'^Alambres metálicos aislados con bar- * 
niées vegetales o minerales, con desti
no al bobinaje dé motores y aparatos 
eléctricos, partida 642.” ? "

“Hilos’metálicos aislados cori barni
ces vegetales o minerales, con destino

al bobinaje de motores o aparatos eléc
tricos, partida 642.”

“Termómetros, los demás, partida 
699;”

3.° Lo dispuesto en el apartado pri
mero surtirá sus efectos a partir del 
día siguiente al de la inserción de la 
presente Orden en la Ga c e t a  d e  M a - 

: d r id , sin que proceda establecer la ex- 
. cepción a que se refiere el caso se

gundo de la Orden ministerial de 30 de 
sAbril de 1935 (G a c e t a  dél 8 de Mayo), 
en razón a que las llamadas de Reper
torio que se crean no sustituyen ni mo
difican preceptos anteriormente estable
cidos.

Ló que Comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 14 de Mayo de 1935.

P. D.,
MIGUEL GORTARI \

Señores Ministro de Hacienda y Direc
tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias; 
suscritas en solicitud de que se recti
fique la llamada que figura en el vi
gente Repertorio para la aplicación 
de los Aranceles de Aduanas, “Metal 
aritifricción, partidas 491 y 492” :

Resultando.que se fundamenta la pe
tición en el hecho de que la aleación 
llamada “metal antifricción” es de. 
composición muy variable, según el 

. uso a qué se destine, dominando, por 
regla general, el cinc o el plomo que 
entran en la aleación con el antimo
nio o con otros metales en menor pro
porción, siendo, por otra parte, tan 
fácil su producción que muchos in
dustriales la elaboran por sí mismos 
con arreglo a la proporción y cuantía 
que sus necesidades reclaman:

Considerando que el Grupo quinto 
de la clase cuarta de los vigentes Aran
celes de Aduanas está bajo el epígra- 
fé general “los demás metales y sus 
aleacionesV de donde se deduce* que 
si bien es cierto que el texto de ias 
partidas 456 a 461» que se refieren al 
aluminio, no menciona las aleaciones, 
y que lo mismo, ocurre con la 464 a
468, que tarifan el estaño, y con la
469, que* tarifa el níquel, así como ias 
472 a 476, en las que está clasificado 
el plomo, y con las 480 a 486, que in
cluyen el cinc, no es menos cierto el 
hejcho de que todas las partidas men
cionadas están bajo el epígrafe gene
ral antes expresado, por lo que la re
petición en cada una de las mismas 
del concepto que corresponde a las 
aleaciones resulta innecesaria:

Considerando que, en tal sentido*

las partidas 491 y 492 han de refe
rirse a “los demás metales no expre- ’ 
sados en las anteriores partidas del 
Arancel y a las aleaciones de estos 
mismos metales no expresados”, de 
donde se deduce que estando mencio
nados los metales componentes del 
llamado metal antifricción, no proct- 
de aplicar a éste las partiéas 491 y 
492, excluyéndolo del régimen gene
ral determinado por los preceptos de 
la disposición cuarta, no ya en con-' 
cepto de mercancía no tarifada expre
samente, puesto que lo están los me
tales que lo componen, sino para apli
car la norma selectiva de la que haya 
de deducirse el metal que caractericé 
la aleación, y, por tanto, el que ha de 
determinar, dentro de ésta, la clasifi
cación arancelaria respectiva:

Considerando que la diversidad de 
composiciones del metal antifricción,; 
qué, en suma, no es más que una alea
ción formada por varios componen
tes, viene en la práctica determinan* 
do variedad de adeudos, según se le 
aplique la llamada del metal antifrié- 
ción o bien se rija el adeudo por la 
característica que presente la aleación 
respectiva, cuya diversidad de adeu
dos conviene evitar, unificándolos 
mediante la aplicación de una regla 
general, a cuyo efecto lo procedente 
es suprimir la causa de las distintas- 
interpretaciones, creando, en cam
bio, las llamadas de carácter genéricd 
que restituyan a los adeudos del metal 
antifricción el carácter que por su: 
condición de aleación le corres
ponda,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria 
y con lo informado por la Comisión 
Arancelaria respectiva, ha acordado’ 
disponer : . , : .

1* Que a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente Or
den en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se su
prima del vigente Repertorio, para la 
aplicación de los Aranceles , de Adua
nas la llamada “metal antifricción* 
partidas 491 y 4p2”.

2.° Que» a partir fie la misma fecha, 
se incorporen al mismo Repertorio ci
tado las doa llamadas siguientes: :

‘̂ Aleaciones de metales expresamen
te tárifados (oro, plata, platino, alu
minio,-estaño, plomo, cinc, antimonio* 

bismuto, mercurio y las de cobre, ex
cepto con el níquel), presentada? al 
despacho en forma de lingotes, panes* 
tubos, alambres, chapas, rollos, ba
rras, perfiles u otras primeras mate
rias o manufacturas no comprendida* 
para su adeudo en partida alguna del
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lírancel. (Adeudarán con arreglo a lo 
¡dispuesto en la regla primera de la 
íJisposición cuarta.)

Aleaciones de los demás metales no 
íarifados expresamente en el Arancel, 
partidas 491 y 492.” *

B.° Las aleaciones de metal anti- 
fricción que, atendiendo a su compo
sición y como consecuencia de las Ha
bladas a que se refiere el apartado pre
cedente» queden sometidas a un régi
men de adeudo que implique eleva
ción de los derechos de Arancel que 
hayan de exigirse en relación con los 
que antes satisfacían como consecuen
cia de la llamada suprimida,, quedarán 
afectas, en cuanto a la lecha de su 
aplicación refiere, a lo prevenido 
en el caso primero, apartados a) y b), 
de la Orden ministerial de Industria 
y Comercio de 30 de Abril de 1985 
'(Gaceta del 8 de Mayo).

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 14 de 
Mayo de 1935*

P. D.#
MIGUEL GGRTARI

jSeñores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

..Exorno. Sr.: Visto el escrito de la 
Subsecretaría de la Presidencia del 
Consejo de Ministros • interesando la 
fconeesión de importación temporal de 
liiit moto-compresor destinado a la fá
brica provisional de hidrógeno que, 
icón destino al suministro de las aero
naves que toquen en el aeropuerto de 
¡Sevilla, se instala actualmente en aque
lla capital:

Resultando que por Orden ministe
rial de 20 de Marzo último ( Ga c e t a  
diel 22) se autorizó a la Gasa Zeppe- 

- lin, de Alemania, para la importación 
¡en régimen temporal, y por la Adua
na de Sevilla, del material necesario 
a la instalación provisional de una fá
brica de gas hidrógeno destinada al 
sumió. ¡¡¿t“ de las aeronaves que toca
ran en aquel aeropuerto, de conformi
dad con el Acuerdo firmado entre el 
Estado y lá Casa iZep.pello, de Alema- 
fila:

Considerando que el moto-compre
sor cuya importación temporal se so
lícita, y cuyo detalle se especifica en 
Velación que acompaña por triplica
do, es complemento del material que 
¡ya disfruta de importación temporal 
y necesario a la instalación de gas 
hidrógeno de que se trata:

Considerando que es procedente ac
ceder a lo solicitado, toda vez que con
curren las mismas circunstancias fa

vorables que motivaron Ira primera 
concesión, y la de que los materiales 
cuya importación temporal se pide 
son el complemento necesario a los 
ya concedidos,

E s t e  Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto pór la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
ha acordado disponer:

1.° Que se autorice a la Casa Zep- 
pelin* de Alemania, para importar en 
régimen temporal por la Aduana de 
Sevilla el material correspondiente al 
moto-compresor, con peso bruto de 
7.200 kilogramos, y neto de 6.300 ki
logramos, cuyo detalle se especifica en 
relación que por duplicado acompaña 
a la presente Orden, con destino a la 
instalación provisional de una fábrica 
de gas hidrógeno para el suministro 
¿le las aeronaves que toquen en el 
aeropuerto de dicha capital.

2.° Que el plazo de validez para es
ta autorización será el de un año, a 
contar de la fecha de la importación 
de los materiales objeto de la. conce
sión, que deberá ser utilizada dentro 
de los sesenta días siguientes al de la 
inserción de esta disposición en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

La (entidad beneficiaría queda obli
gada a garantizar a satisfacción de la 
Administración cuantos derechos co
rrespondan a la Hacienda, y á cum
plir las disposiciones que se dicten 
por las Autoridades de Aduanas en 
cumplimiento de las funciones que les 
son propias.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 14 de Mayo de 1935.

p . D.,
MIGUEL GORTARI

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

Ilimo. Sr.: Como resultado del ex
pediente instruido al Agente de segun
da de Vigilancia de la pesca, í). Se
bastián Rayo Rodríguez, en depura
ción de dos faltas cometidas en el 
desempeño de las funciones de su car
go, conceptuadas de graves en los 
apartados cuarto y octavo del artícu
lo 47 del Reglamento de Vigilancia de 
la pesca,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Subsecretaría de 
la Marina civil, ha acordado imponer 
al referido Agente de Vigilancia el 
castigo de cuafro meses de suspensión 
de empleó y sueldo por cada una dé 
ambas faltas, con arreglo a lo dis
puesto en fií inciso cuarto del artícu#*

lo 51 del referido Reglamento, sir
viéndole de abono todo el tiempo que 
el citado funcionario haya estado sus
pendido gubernativamente por acuer
do de la Inspección general de Pesca, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 65 del Reglamento para la aplica
ción de la Ley de Bases de 22 de Ju
lio de 1918, y que fué confirmado por 
este Ministerio.

Madrid, 29 de Abril de 1935.
MANUEL MARRACO

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil. Señores ...

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE POLÍTICA

Convenio internacional de Telecomunicaciones, firmado en Madrid el 9 de Diciembre de 1932, con Reglamentos anejos.
La Embajada de la Gran Bretaña en Madrid ha participado a este Departamento la adhesión formulada éii nombre de la Indian Radio and Cable Communications Limited (Radio Hpu- se, Apollo Bunder, Bombay) al Convenio anteriormente mencionado y a los Reglamentos telegráfico y telefónico anejos al mismo.Lo qué sé hace público para conocimiento general, con referencia a la 

Ga c e t a  d e  M a d r id  de los días 2$ de Junio; 13, 16, 26 y 27 de Julio de 1934, que insertaron, el texto de lá Ley que aprobó el Convenio, junto con el de éste y el de los Reglamentos y Protocolos que le completan, y a las demás publicaciones hechas en el ¡mismo periódico oficial en sus números correspondientes a los días 7 y 11 de¡ Agosto, 2 y 25 de Octubre, 18 de Noviembre y 25 de Diciembre de 1984; 3 de Enero, 7 de Febrero, 5 de Marzo, 10 de Abril y 14 de Mayo de . 1935.Madrid, 10 de Mayo de 1935. — El Subsecretario, José María de Agui- naga.

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul de España en Galvestón participa a este Ministerio el fallecimiento del ciudadano español Francisco Bosch Granel (o Grane), natural de San Felíu de Codines (Bar ce* lona), nacido el 4 de Octubre (no se sabe el año), de aproximadamente cuarenta y cinco años de edad, hijo de José Bosch y de María Granet, solté* ro, de profesión panadero, ocurrido en la ciudad de Los Angeles, California, el día 27 de Diciembre de 1934.Madrid, 9 de Mayo de 1935.—El Director, J. B. Arregui.
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El Cónsul general de España en Ar

gel participa a este Ministerio el fa
llecimiento de la española Ana Ibá- 
ñez Santaella, ocurrido el día 8 de 
Febrero del corriente año, que era 
natural de Alcolea, hija de José y de 
Margarita y viuda de Girones, naci
da el 10 de Mayo de 1868.

Madrid, 9 de Mayo de 1935.—El Di
rector, J. B. Arregui.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza a la Su- 
periora general de las Oblatas del San
tísimo Redentor, de Pamplona, para 
celebrar una rifa benéfica en com bi
nación con el sorteo de la Lotería Na
cional de 11 de Diciembre próximo, 
en la que se adjudicarán los siguien
tes premios:

Un lote de cuatro cortes de traje 
para caballero, valorados en 600 pe
setas, para el poseedor de la papeleta 
cuyo número sea igual al del primer 
premio de dicho sorteo.

Una máquina de coser, valorada en 
350 pesetas, para el segundo pre
mio; y

Tres juegos de cama bordados, ta
sados en 200 pesetas, para el tercer 
premio.

Aplicándose los productos que se 
obtengan con dicha rifa a los fines de 
la mencionada Congregación, quedan
do obligada la solicitante a satisfacer 
a la Hacienda, antes de poner en eje
cución la rifa, el impuesto del 4 por 
100 establecido por el artículo 5.° del 
Decreto-ley de 20 de Abril de 1875, el 
del Timbre del Estado en la forma y 
cuantía dispuestas en el 202 de la ley 
de 18 de Abril de 1932, por las pape
letas que se expendan fuera del terri
torio concertado, y a someter los pro
cedimientos de la rifa a cuanto pre
vienen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocim ien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 11 de Mayo de 1935. —  El 
Director general, A. Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

MAGISTERIO
Relación de los expedientes acorda

dos por el Sr. Director en la segun
da quincena de Marzo de 1935.

Pesetas.

JUBILACIONES ^

Doña Vicenta Gómez Ma- 
téu, Maestra de Vinale- 
sa; se la concede el haber 
pasivo anual de 4.800 pe
setas, 80 céntimos del re
gulador de 6.000 pesetas, 
consignándole eu p a g o  
por Valencia.........................  4.800

Doña María de los Reme
dios Ruiz, Maestra de El-

Pesetas.

che; 3.200 pesetas, 80 
céntimos de 4.000, por
Alicante .............................  3.200

Doña Rosa Vilalta, Maestra 
de Castellnóu de Basella;
2.400 pesetas, 80 cénti
mos de 3.000, por Lérida. 2.400

Doña María de la Concep
ción Mestres Múntadas,
Maestras de Hostalrich;
4.200 pesetas, 70 céntimos 
de 6.000, por Barcelona. 4.200 

Doña N i c o 1 a s a Vargas,
Maestra de Bargas; 4.200 
pesetas, 70 céntimos de
6.000, por Toledo  4.200

D. Mariano Ballano Nafría,
Maestro de Bayulas de 
Arriba; 2.400 pesetas, 80 
céntimos de 3.000, por
Soria  .................................  2.400

D. Manuel Sánchez, Maes
tro de Villarrubia de los 
Ojos; 4.000 pesetas, 80 
céntimos de 5.000, por
Madrid  ............................... ... 4.000

D. Rafael Espinosa de Ar
cos, Maestro de Cádiz;
6.400 pesetas, 80 céntimos ,
de 8.000, por Huelva.... 6.400

Doña María López Gordo,
Maestra d e  Baracaldo;
6.400 pesetas, 80 céntimos
de 8.000, por Vizcaya  6.400

D. Saturnino Gago, Maestro 
de Calamocos; 1.200 pe
setas, 40 c é n t i m o s  de
3.000, por León...  1.200

Doña María de las Nieves
Freire, Maestra de Pazos;
2.400 pesetas, 80 cénti
mos de 3.000, por Orense. 2.400

D. Tomás Cobo, Maestro de 
Alquife; 2.400 pesetas, 80 
céntimos de 3.000, por
Granada ........   2.400

D. Pedro Cardona Garcés,
Maestro de Isil; 1.800 pe
setas, 60 c  é n t i m o s de
3.000, por Lérida ...........  1.800

D. Cecilio Calzada, Maestro
de Oviedo; 5.600 pesetas,
80 céntimos de 7.000, por
Oviedo ..........   5.600

D. Benito León, Maestro de 
Santa María del Páramo;
5.600 pesetas, 80 cénti
mos de 7.000, por León. 5.600

D o n  Salvador Garcerán, y
Maestro de Castellón; pe
setas 5.600, 80 céntimos 
de 7.000, por Castellón.... 5.600

Don Manuel Moreno López,
Maestro de Benaoján; pe
setas 1.200, 40 céntimos
de 3.000, por Sevilla  1.200

Doña Ramona Insúa del Va
lle, Maestra de Ventosilla 
y Tajadilla; 2.400 pese
tas, 80 céntimos de 3.000,
por Segovia.....................  2.400

Doña Agueda María Merce
des García Ripoll, Maes
tra de Valencia; 5.600 pe
setas, 80 céntimos de pe
setas 7.000. por Valencia. 5.600

Don Casto Cuesta, Maestro 
de Revenga de Muñó; pe
setas 2.400, 80 céntimos 
de 3.000, por Burgos...... 2.400

Don (Bartolomé Bueno de

Pesetas.

Vicente, M a e s t r o  de 
Fuentelonge; 2.400 pese
tas, 80 céntimos de 3.000,
por Soria................    2.400

Don Tomás Rieta, Maestro 
de Dehesa de Val; 2.400 
pesetas, 80 céntimos de
3?000, por Albacete  2.400

Doña Rosario Caballero Lu
na, Maestra de Doñ$
Mencía; 2.400 pesetas, Sé 
céntimos de 3.000, por
Córdoba ............................. 2.400

Don Antonio Alaiz, Maes
tro de Cañiza; 2.400 pe
setas, 80 céntimos de
3.000, por León...............  2.400

Don José Pastor, Maestro
de Málaga; 5.600 pesetas,
80 céntimos de 7.000, por
Málaga  .........................   5.600

Doña María de la Encarna
ción Ruibal, Maestra de 
Serán tes; 5.600 pesetas,
80 céntimos de 7.000, por
La Coruña ....................   5.600

Don José Hoyos García,
Maestro de Málaga; 6.400 
pesetas, 80 céntimos de
8.000, por Málaga:...........  6.40ft

Don Juan Solsona, Maestro
de Balaguer; 3.200 pe
setas, 80 céntimos de
4.000, por Lérida   3.200

Doña Margarita Herrerías,
Maestra de Alba; 3.500 
pesetas; 70 céntimos de
5.000, por Almería .......... . 3.500.

Don Casimiro Cobo, Maes
tro de Vozmediano; 2.400 
pesetas, 80 céntimos de
3.000, por León................  2.400

Doña Gaudencia M a ñ e r o ,
Maestra de Villaprobedo;
2.400 pesetas, 80 cénti
mos de 3.000, por Palen-
cia .........    2.400

D. Manuel Perdiz, Maestro 
de Bergales; 2.400 pese
tas, 80 céntimos de 3.000,
por Orense ........................ 2.400

D. Leoncio Felipe Moreno,
Maestro de Vían dar de la 
Vera; 4.800 pesetas, 80 
céntimos de 6.000, por
Cáceres  .............................   4.800

D. Hipólito Rojo Cortázar,
Maestro < Tirgo; 3.200 
pesetas, 80 céntimos de
4.000, por Logroño   3.200

Doña Dionisia Martínez Mo
rales, Maestra de Zarago
za; 6.400 pesetas, 80 cén
timos de 8.000; por Va
lencia  * 6.400

Doña Dolores Vílchez Ro
jas, Maestra de Cádiz; pe
setas 5.600, 80 céntimos
de 7.000, por Cádiz  5.600

Doña Pía An diaren a, Maes
tra de Solchaga; 2.400 
pesetas, 80 céntimos de
3.000, por Navarra ,¡ 2.400

Doña Dolores Ortega, Maes
tra de Valencia; 4.800 
pesetas, 80 céntimos de 
o.OOO; por Valencia  4.800

D o ñ a  Facunda Ibarrola,
Maestra de Badarán; pe
setas 4.800, 80 céntimos 
de 6.000* por Barcelona.. 4.800
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D. Gustavo del Barco Pa- samontes, Maestro de Valdepeñas; 5.600 pesetas,80 céntimos de 7.000, porCiudad Real......................... 5.600D. Juan José Dolz, Maestro de Albo.za.ya; 5.600 pesetas, 80 céntimos de 7.000,por Valencia ...............  5.600D. Santos Fernández, Maestro de Ferreras  de Vega- mián; 2.400 pesétas, 80 céntimos de 3.000, porLeón  ..........................   2.400D. Antonio Frías, Maestro de Burgo de Osma; 4.000 pesetas, 80 céntimos de5.000, por Soria................  5.000D. Francisco Godoy, Maestro de Casablanca; 5.600 pesetas, 80 céntimos de7.000, por Zaragoza  5.600D. Joaquín Tarín, Maestrode Ribarroya; 3.000 pesetas, 60 céntimos de 5,000,por Valencia ........  3.000D. Manuel Sanjurjo, Maestro de San Lorenzo de A-guiar; 2.400 pesetas, 80 céntimos de 3.000, porL u g o   ......................  2.400Doña Trinidad Gómez Valencia, Maestra de Arroyo de San Serván; 4.000 pesetas, 80 céntimos de5.000, por Badajoz  4.000
Doña I s a b e l  Escudero,Maestra de Valderrey;2.400 ¡pesetas, 80 céntimos de 3.000, por León. 2.400 D. Julio Sepúlveda, Maestro de Sayalonga; 1.200 pesetas, 40 céntimos de3.000, por Málaga  1.200D. Jesús Rasero, Maestro deZafia; 5.600 pesetas, 80 céntimos de 7.000, porBadajoz ...............    5.600D o ñ a  Cipriana Llanas,Maestra de Torres del Obispo; 2.400 pesetas, 80 céntimos de 3.000, porHuesca  ....................    2.400Doña Isabel Natividad Castaño Freire, Maestra de Fuente de Cantos; 3.200 pesetas, 80 céntimos de4.000, por Sevilla  3.200D. José Ramos Fernández,Maestro d e  Rascador;3.200 pesetas, 80 céntimos de 4.000, por Granada    3.200

197.900
DOTES

Doña Concepción Fidalgo, huérfana deil Maestro don Marcelo; se la concede, por una sola vez, y en concepto de dote, la cantidad de 135 pesetas, importe de las doce mensualidades de la pensión que percibía, por Córdoba ..........   135
Doña Manuela Serrano del C a m p o ,  huérfana del Maestro D. Pascual; se la

Pesetas.
concede, por una sola vez, y en concepto de dote, la cantidad de pesetas 268,33, importe de las doce mensualidades de la pensión que percibía, por M adrid...  i 68,33Doña Andrea Fernández Barbero, huérfana de la Maestra doña Emilia; se la concede, por una sola vez, y en concepto de dote, la cantidad de pe>- setas 133,33, importe de las doce mensualidades de la pensión que percibía, por Madrid................  133,33

Importan las dotes. 536,66
JUBILICI ONES

Segunda quincena de Marzo de 1935.
Pesetas.

D. Domingo Duran Monroy,Agente auxiliar de tercera de Investigación y Vigilancia. Se le concede el haber pasivo anual de pesetas 2.100 anuales, porCáceres ..........................   2.100D. Teodoro Arenas Daza,Guardia de Seguridad; pesetas 1.800 anuales, porSevilla ..................................  1.800D. Diego Rodríguez Ruiz,Jefe de Prisiones; 2.400 pesetas, 0,40 de 6.000, porBarcelona ......................   2.400D. José García Guerrero,Profesor numerario de la Escuela de Náutica de Barcelona; 5.000 pesetas,0,40 de 12.500, por Madrid ........    5.000D. Miguel Maroto Abraham,Guardia d e  Seguridad;1.950 p e s e t a s ,  0,60 de3.250, por Las Palmas... 1.950 D. José Bazán Amo, Capataz forestal; 1.500 p e s e t a s ,0,60 de 2.500, por Valladolid .......   1.500D. Francisco Sánchez Sánchez, Guarda forestal; pe
setas 800, 0,40 de 2.000,por Murcia .........................  800D. Jesús Abenza Alarcón,Guardia d e Seguridad;1.800 p e s et a s, 0,60 de3.000, por Gijón................ 1.800D. Julio Ruiz García, Profesor auxiliar del Instituto de Bilbao; 1.800 pesetas,0,60 de 3.000, por Vizcaya ...........    1.800D. Gregorio Fernández Moreno, Agente de primera ' de Investigación y Vigilancia; 4.800 pesetas, 0,80de 6.000, por Madrid  4.800D. José M. Balaguer Morales, Jefe de Negociado de tercera d e Administración civil; 2.880 pesetas,0,40 de 7.200, por Málaga. 2.880 D. Mariano Valcárcel Ma- Cartero urbano; pie-

Pesetas.
setas 3.600, 0,60 de 6.000,por M adrid.........................  3.600D. Agustín Vázquez Pérez,Capataz forestal; 1.500 pesetas, 0,60 de 2.500, porC ádiz........................  1.500D. Francisco Machado Vusté, Capataz forestal; 1.500 pesetas, 0,60 de 2.500, porMálaga .........................   L500D. Julián Jusdado González,Jefe d e  Administración de ^rcera de Hacienda;8.000 p e s e t a s ,  0,80 de10.000, por Toledo................ 8.000D. Pablo Hidalgo Aberturas,Inspector de segunda de Investigación y Vigilan- cios; 4.800 pesetas, 0,60de 7.000, por Madrid...........  4.200D. Manuel Taramelli y Sánchez, Profesor auxiliar de Escuela de Artes y Oficios;; 4.800 pesetas, 0,60 de 8.000, por Almería... 4.800D. Domingo Martín Benítez, funcionario de Telégrafos; 6.400 pesetas, 0,80 de8.000, por Santa Cruz de Tenerife ............................   6.400D. José F. Solórzano Freire,Inspector general de Ingenieros industriales; pesetas 12.000, 0,80 de pesetas 15.000, por La Coruña ......... . .........   12.000D. J o s é  Morales Tartias,Guardia d e  Seguridad;1.950 p e s e t a s ,  0,60 de3.250, por Jaén................. .. 1.950 ;D. José Manciñeiras Manso,Portero primero de los Ministerios civiles; 3.200 pesetas, 0,80 de 4.000, porGuipúzcoa ...........................  3.200D. Jesús Massa Moreno, Profesor numerario de Escuela Superior del Trabajo; 6.600 pesetas, 0,60 de11.000, por Las Palmas... 6.600 D. Hilario Angel Navalon,Comisario de segunda de Investigación y Vigilancia; 6.300 pesetas, 0,60 dé110.500, por Madrid..........   6.300D. Mariano Pardo C a j a l ,Agente auxiliar de tercera de Investigación y Vigilancia; 2.100 pesetas*0,60 de 3.500, por Santand e r ...................................   2.100D. José Martínez Chumilla,Cartero urbano; 3.000 pesetas, 0,60 de 5.000, porS ev illa ..........................   3.000D. Luis Verges y Llanos, Consejero Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos; 6.000 pesetas, 0,40 de 15.000, por Valencia ............................... 6.000
Total de jubilaciones  96.180

PENSIONES
Doña Leovigilda Batanero'.Se la concede la transmisión de la pensión de
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Pesetas.

400 pesetas que su m a
dre percib ía, consignán
dole el pago por Ma
d r id  ......................... 400

Doña B ienvenida Grañet.
Se la concede la tran s
m isión de la  pensión de 
660,86 pesetas que su 
m adre percib ía, consig
nándole el pago por Lé
r id a ......................................... 666,66

Doña Dolores Redon.-Se la 
concede la  transm isión 
de la pensión de 641,66 
pesetas que su m adre 
percib ía, consignándole
el pago po r V alencia  841,66.

Doña A m a l i a  Villaverde 
Venta, huérfana del Maes
tro  D. H ilario . Se la con
cede la pensión anual de 
166,66 pesetas, consig
nándole el p a g o  po r
Oviedo ............................  166,66

Doña Felisa Sanz de Ma
ría , v iuda del Maestro 
D. M artín Gonzalo. Se la 
concede la pensión anual 
de 1.250 pesetas, cuarta  
p a rte  del regulador de
5.000, consignándole el
pago po r S oria..................  1.250

Doña E utiquia Diez, viuda 
del Maestro D. Ildefonso 
Diez. Se la  concede la 
pensión  anual de 1.000 
pesetas, cuarta parte  del 
regulador de 4.000, con
signándole el pago por
P atencia ........................... . 1.000

Doña Dolores Blanch, viu
da del Maestro D. Jeix>~ 
nim o L lorden. Se la con
cede la pensión anual de 
1.500 pesetas, cuarta p a r
te del regulador de 6.000, 
consignándole el p a g o
por L é r id a .... .....................  , 1.500

Doña Rosa F ernández Sanz, 
v iuda del Maestro D. Juan 
L ó p e z  del Arbol. Se 
la concede la pensión 
anual de- 1.000 pesetas, 
cuarta  parte  de 4.000, 
consignándole el p a g o
por J a é n . .. . . . . . ...................  1.000

Doña M aría E gipciana y 
D, Justo Lorenzo Delga
do, huérfanos del Maes
tro  D. Justo. Se les con
cede la pensión anual de
1.000 pesetas que su m a
dre percib ía, consignán- , 
dolé el pago po r M adrid. ! 1.000 

Doña M aría Clausich Cal- 
duoh, huérfana de la 
M aestra doña María. Se 
la concede la pensión 
anual de 1.250 pesetas, 
cuarta  parte  del regula
dor de 5.000, consignán
dole el pago por Caste
lló n   ....................... 1.250

Doña V ictorina H ernández, 
v iuda del Maestro don 
D eogracias Navas. Se la 
concede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, cuarta  
parte  del regulador de
4.000, consignándole el
pago por M adrid .   L0QQ

Pesetas•

Doña Braulia y doña Leo
na Millán Lázaro, huérfa
nas del Maestro D. Gre
gorio. Se las concede la 
pensión anual de 400 pe
setas que su m adre per
cibía, consignándole el
pago por Segovia  400

Doña F rancisca Cequiel Se- 
rra te , huérfana de la 
M aestra doña Gregorina.
Se la concede la pensión 
a n u a l. de 666,66 pesetas, 
tercera parte del regula
dor de 2.000, consignán
dole el pago por B arce
lona................... ....................  666,66

Doña Jerónim a M artín, viu
da del Maestro D. Manuel 
M artín. Se la concéde la 
pensión anual de 1.000 
pesetas, tercera parte del 
regulador de 3.000, con
signándole el pago por
A vila......................................  1.000

Doña B ernardina G ilarranz, 
v iuda del Maestro D. Do
nato García. Se la  con
cede la pensión anual de
1.000 pesetas, te rcera p a r
te del regulador de 3.000, 
consignándole el p a g o
p or Segovia  ........ 1.000

Doña M aría Jesús N ativi
dad Andúeza, huérfana 
del Maestro D. Ciríaco.
Se la concede la pensión 
anual de 733,33 pesetas 
que su m adre percib ía, 
consignándole el p a g o
por N ávarra  ...............  733,33

¡¡toña María Diez Delgado, 
m adre viuda pobre dé la 
M aestra doña María Te
resa González. Se la con
cede la pensión anual de
1.000 pesetas, cuarta par
te' del regulador de 4.000, 
consignándole el p a g o
por Pontevedra.................  1.000

Doña María Dolado Dola
do, viuda del Maestro 
D. Mauricio Riosalido. Se 
la concede la pensión 
anual de 2.000 pesetas, 
cuarta parte del regula
dor de 8.000, consignán
dole el pago por M adrid. 2.00.0,. 

Doña Amalia y doña E ncar
nación Martín Tam árit, 
huérfanas del Maestro 
D. José. Se les concede la 
pensión anual de 1.750 
pesetas, cuarta parte del 
regulador de 7.000, con
signándole el pago po r
V alencia .....  ............ 1.750

Doña Rocío Morcillo, huér
fana del Maestro D. An
tonio. Se la concede la 
pensión anual de 1.-866,66 
pesetas que su m adre 
percib ía, consignándole 
el pago por Sevilla  1.866,66

Total de pensiones, 20.291,63

PENSIONES Y ORFANDADES

D o ñ a  Cándida Jim énez, 
v iuda de D. Dem etrio

Pesetas.

Núñez, Portero de los Mi
nisterios civiles; 1.000
pesetas, por M adrid   1.000

Doña Em ilia Jorda Gisbert, 
v iuda de D. Roberto Reig, 
funcionario de Correos;
1.750 pesetas, por M adrid 1.750 

Doña Ana Pons Pérez, 
huérfana de D. F rancis
co, Jefe de Negociado de 
Aduanas; 1.750 pesetas,
por M adrid  ................... 1.750

Doña Juana Nieto Esteban, 
etc., huérfanos de don 
Juan, Oficial prim ero de 
H acienda; .1.000 pesetas
anuales, por M adrid  1.000

Doña Andrea Gómez Agui- - 
lar,, viuda de D. José Ma
ría  Vera, Ayudante ma
yor de Montes; 2.500 pe
setas, por M adrid ............ 2.500

Doña Rosario Herce M artí
nez, viuda de D. Cándido.
M adorrán, Alguacil; 750 
pesetas, por Logroño .... 750

Doña Elisa Lozano Pérez, 
huérfana dé D. Heliodo- 
ro, Jefe de Negociado de 
tercera de H acienda; pe
setas 1.500, por Guadala-
ja ra  ......................    1.500

Doña M ariana S á n c h e z  
García, viuda de D. Juan 
N. Marín, Vigilante; 1.000 
pesetas anuales, por Ma- . .
d rid  ....................................... 1.000

Doña Mercedes P 1 a j á n 
Ibrán , viuda de D. Rafael 
D’Con, Sobrestante de 
Obras públicas; 1.150 pe
setas, por B arcelona  1.150

Doña Carmen Batallón Pe
drera, viuda de D. Alfre
do García, Secretario de 
Gobierno del T ribunal 
Supremo, 4.81.2,50 pese
tas anuales, por Ponteve
dra ................................. . 4.812,50

Doña Josefa Jim énez Pérez, 
viuda de D. Rogelio de la 
Torre, Alguacil de Juzga
do; 750 pesetas, por Jaén. 750

Doña María Muriel Ramí
rez, viuda de D. Venan- 
ciox R u i z ,  Catedrático;
1.6‘¿5 pesetas, por Cór
doba   ................. ........ 1.625

Doña M ariana de la Higue
ra Cuenca, viuda de don 
Felipe Martínez, Jefe de 
Negociado de prim era de 
Telégrafos; 2.000 pesetas,
por Albacete.......................  2.000.

Doña Vicenta Romero La- 
rrinaga, huérfana de don 
Juan, Jefe dé Negociado 
de Correos; 1.425 pese
tas, por Zaragoza  1.425

Doña F rancisca Núñez Ga
lán, viuda de D. F rancis
co González, funcionario 
de Correos; 2.000 pesetas 
anuales, por La Coruña. 2.0Q0 

Doña Ernma Casado Esque- 
ro, huérfana de D. Ra
fael, Oficial prim ero de 
H acienda; 1.250 pesetas,
por Alicante ......................  1.250

Doña Manuela Díaz Plaza,
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Pesetas.
I./ ----------------

•viuda de D. Cecilio San
tos, Oficial, segundo de 
Comnuicaciones; pesetas
1.000, por M adrid  1.000

Doña Mercedes Fargas Rey- 
nart, huérfana de D. Mi
guel, Catedrático; 1.750 
pesetas anuales, por Bar
celona .................................  1.750

Don Fernando Reparaz Fer
nández, huérífano de don 
Rafa*}, Oficial segundo de 
Telégrafos; 1.000 pesetas
anuales, por León  1.000

Doña Felina Ramón Fuña
rías, huérfana de D. San
tiago, Catedrático; 3.500 
pesetas anuales, por Ma
drid  ..............................  3.500

Doña Laura Comas Santos, 
huérfana de D. Rafael,
Alcalde de Maro de Pan- 
gansinan, en Filipinas;
1.600 pesetas anuales, por
Córdoba ............................. 1.600

Doña Inocencia de la Cruz 
Villacañas, huérfana de 
D. Eulalio, Oficial quinto 
de Hacienda; 500 pesetas 
anuales, por Ciudad Real. 500

Doña Consuelo Basabe Gon
zález, viuda de D. Boni
facio Dulce, Ingeniero Je
fe de segunda clase de 
Minas; 2.500 pesetas, por
Madrid ...................    2.500

Doña Julia Tormos Soler, 
viuda de D. Joaquín Se
rrano, Celador de Montes •
pesetas 333,33, por Va
lencia  ..................... 333,33

Doña Isabel Fresneda y del 
Amo, viuda de D. Felipe 
Fernández, Inspector de 
prim era de Vigilancia;
2.000 pesetas anuales, por
Valencia ............................. 2.000

Doña Elvira Rey Escur, 
viuda de D. José Solanes,
Portero de los Ministe
rios civiles; 833,33 pese
tas anuales, por Lérida. 833,33 

Doña Candelas Sánchez 
Martín, viuda de Anasta
sio Hernández, Jefe de 
Negociado de segunda, de 
Telégrafos; 1.750 pesetas
anuales, por M adrid  1.750

Doña Concepción Rodrí
guez Guisasola, viuda de 
D. Damián Estades, Ma
gistrado del Tribunal de 
Cuentas; 3.375 pesetas,
por Madrid  ...................   3.375

Doña Rufina Suárez Alva- 
rez, viuda de D. Tomás 
Lorenzo, funcionario de 
Correos; 2.000 pesetas
ahuates, por M adrid  2.000

Doña María Alonso Valdés, 
viuda de D. Antonio Az- 
nar, Comisario de segun
da de Investigación y Vi
gilancia; 2.500 pesetas,
por Barcelona ................  2.500

Doña María Jaulín Villa- 
nueva, viuda de D. Da
niel Morales, G u a r d a  
forestal; 850 pesetas, por 
Barcelona .........................  850

Pesetas.
Doña Agapita Alonso He- 

rránz, viuda de D. Mi
guel Martínez, funciona
rio de Telégrafos; 1.750
pesetas, por M adrid  1.750

Doña Gertrudis Sellent Rie
ra, huérfana de D. Angel, 
Catedrático; 1.000 pese
tas, por Barcelona   1.0Ó0

Doña Rosa Rayo Uria, viu
da de D. Francisco Zuri
ta, Oficial tercero de Ad
ministración civil; 1.000
pesetas, por Teruel   1.000

Doña Vicenta Vila Masca- 
rell, viuda de D. Antonio 
Rey, Oficial prim ero del 
Tribunal de Cuentas; pe
setas 1.500, por Madrid. 1.500 

Doña Dolores Martín Mu
ñoz, viuda de D. Francis
co Aparice, Jefe de Ad
ministración de prim era 
de Hacienda; 3.000 pese
tas, por M adrid   3.000

Doña Carmen iPaysan Labe- 
lia, viuda de D. Plácido 
Alvaro, Agente de Vigi
lancia; 2.200 pesetas, por
Lérida ......    2.200

Doña Josefa Nieto Parras, 
viuda de D. Santiago Lo
zano, Capataz ide Telégra
fos; 833,33 pesetas, por
Badajoz ........... ................... 833,33

Doña María Alonso Baraga- 
ño, etc., huérfanos de don 
Manuel, funcionario de 
Correos; 1.250 pesetas,
por M adrid......................... 1.250

Doña Carmen Buezas Mar
tínez, huérfana de don 
Constantino, Jefe de Ne
gociado de tercera de Co
rreos; 1.425 pesetas, por
Pontevedra ........................ 1.425

Doña Concepción Rodríguez 
López, viuda de D. Jesús 
Martínez, Guardia de Se
guridad; 750 pesetas, por
Pontevedra .......................  750

Doña Carmen Conde Pum- 
pido, viuda de D. Joaquín 
Freire, Jefe del Cuerpo 
de Servicios Marítimos;
11.000 pesetas, por La Go-
ruña .................................... 11.000

Doña Luisa Sáinz Fernán
dez, viuda de D. José 
Sánchez Guerra, Presi
dente del Consejo de Mi
nistros ; 20.000 pesetas,
por M adrid  ............  20.000

Doña Luisa Sáinz Fernán
dez, viuda de D. José 
Sánchez Guerra, Presi
dente del Consejo de Mi
nistros ; 3.750 pesetas,
por M adrid  .......... 3.750

Doña Margarita M a r o t o  
Manso, viuda de D. Juan 
Fernández, Portero terce
ro de Fomento; 1.000 pe
setas, por M adrid  1.000

Doña Adelaida Maya Aréva- 
lo, viuda de D. Fabián 
Ruiz, Magistrado de Au
diencia provincial; 1.750
pesetas, por Córdoba  1.750

Doña Elvira Suárez de Sa- 
da, viuda de D. Ventura 
Vizcaíno, Oficial tercero

Pesetas.
de Hacienda; 750 pese
tas, por M adrid................  750

Doña Adela Alvarez Calde
rón, viuda de D. César 
del Prado, Presidente de 
Audiencia; 4.312,50 pese
tas, por La Goruña  4.312,50

Doña Fuensanta Oliván Ro
dríguez, huérfana de don 
Agustín, Oficial de Prisio
nes; 833,33 pesetas, por
Badajoz .............................  833,33

Doña Jacinta Sánchez de 
León, viuda de D. Maria
no Crespo, Guardia de 
Seguridad; 1.000 pesetas,
por M adrid .............. 1.000

Doña Crispina Ruiz Iraola, 
viuda de D. Manuel To- 
santos, Catedrático; 3.000
pesetas, por Vizcaya  3.000

Doña Purificación Polledo 
Menéndez, viuda de don 
Sergio Bonet, Maestro Me
cánico de Escuela de Tra
bajo; 1.000 pesetas, por
Gijón ...................     1.000

Doña Elisa Fernández Gar
cía, etc., huérfanos de 
D. Ramón, Ayudante de 
Contrastación de Pesas y 
Medidas; 1.250 pesetas,
por Pontevedra/............... 1.250

Doña Elisa Lutteroth Si
món, viuda de D. Anto
nio Domínguez, Comisa
rio Jefe de Investigación;
3.250 pesetas, por Ma
drid ........   3.250

D o ñ a  Carolina Martínez 
Sastre, viuda de D. Juan 
Cobos, Portero tercero de 
los Ministerios civiles; pe
setas 1.000, por Madrid.. 1.000

Doña Divina López Mateos, -
huérfana de D. José Ló
pez, Jefe de Prisiones;
375 pesetas, por Madrid. 375

Doña Pilar Rodríguez Mal- 
donado, huérfana de don 
Manuel, Oficial de Telé
grafos; 1.000 pesetas, por
Madrid ...............................  1.000

Doña Josefa Bosch Masó, 
v i u d a  de D. Servando 
Crespo, Ministro Plenipo
tenciario de segunda cla
se; 4.250 pesetas, por Ma
drid ................................   4.250

Doña Silvina Achúcarro y 
de la Lastra, viuda de 
D. Benigno Zomoza, Jefe 
de Administración de Ha
cienda; 2.750 pesetas; por
Madrid ............................... 2.750

Doña Gregória O n r u b i a  
Martín, viuda de D. Do
mingo Peñalva, Sargento 
de Seguridad; 1.000 pe
setas, por Barcelona   1.000

Doña Petra Moya Gorrita, 
huérfana de D. Herme
negildo, Portero del Con
greso de los Diputados;
1.333,33 pesetas, por Ma
drid .........    1.333,33

Doña María Cano Ron, etc., 
huérfanas de D. Germán, 
funcionario de Correos;
3.000 pesetas, por Madrid. 3.000

Doña Manuela Echevarría 
Lar a, viuda de D. Ar tur o
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Val-gañón, Ministro del 
Tribunal de Cuentas; pe
setas 4.500, por Madrid.. 4.500 

Doña Joaquina García Ló
pez, viuda de D. Pablo 
Feliú, Médico fallecido de 
epidemia, 1.100 pesetas,
por Almería ................  1.100

Doña Joaquina Velilla, etc., 
viuda y huérfana de don 
Fernando, Jefe de Nego
ciado de primera; 2.000 
pesetas, por Madrid...... 2.060

Total de pensiones 
y orfandades...... 140.365,65

DOTES

Doña Carmen Martínez de 
Carnero huérfana de don 
Anastasio, Jefe de Nego
ciado de primera de Ha
cienda; 1.500 pesetas, por
Madrid  ......... r.. ........   321,50

D o ñ a  Esperanza Parejo 
Falcón, huérfana de don 
Pablo Celador de Telé- 
gráfos; 166,66 p e  s e t a s ,
por Badajoz  ........... 166,66

Daña Juana Sagra de los 
Reyes, huérfana de don 
José, S o b r e s t a n t e  de 
Obras públicas; 550 pe
setas, por Barcelona  550

Doña Teresa Paz Marcos, 
huérfana de D. Agustín,
Portero de los Ministe
rios civiles; 250 pesetas, 
por Madrid.  ........ 250

Total de dotes  1.288,16

MÉSADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Petra Díaz Villalvilla, 
viuda de D. Julián Paten
cia, Cartero rural; tres 
mesadas al respecto de 
500 pesetas, por Burgos. 124,99

Doña Escolástica Peñas Si
lleras, viuda de D, Hilario 
Villarreal, Peón camine
ro; cinco mesadas al res
pecto de 2.007,50 pesetas,
por Burgos..   836,45

Doña Leonor Lozano Gon
zález, viuda de D. Maria
no Muñoz, Auxiliar de 
Obras públicas; dos y me
dia mesadas ai respecto 
de 5.000 pesetas, por Ma
drid ..........   *..... 1.041,65

Doña Concepción García de 
Marcilla, viuda de don 
Adolfo Martí, Ingeniero 
de Montes; cinco mesa
das al respecto de pese
tas 3.900, por Barcelona..- 1#625

Doña Antonio Sobella Subi
rá, huérfana de D. Joa
quín, Celador de Telégra
fos; cinco mesadas al 
respecto de 1.2Ó0 pese
tas, por Huesca   500

Doña Carmen Vilar Plá, 
huérfana de D. Pascual.
Peón Capataz; cinco me
sadas a¡ respecto de pe
setas 2.007,50, por Caste
llón  ........ ........................  836,45

Doña Catalina Liado Sastre,

v Pesetas.

viuda de D. Casimiro Pa
rré, Alguacil del Juzgado; 
cinco mesadas al respec
to de 1.350 pesetas, por
Baleares .......    562,50

Doña  ̂Visitación Bear Oria, 
huérfana de D. Valentín,
Portero de Hacienda; 
cinco mesadas al respec
to de 1.200 pesetas, por
Santander ..... ................  * 500

Doña Salustiana Alonso Cal- '
vo, viuda de D. Eugenio 
Urruela, operario de la 
Fábrica de la Moneda; 
cinco mesadas ai respec
to de 3.932,50 pesetas,
por Madrid....................... 1.583,30

Doña Juana Galas Víder, 
viuda de D. Victoriano 
Ruiz, Oficial de Sala de 
Audiencia; cinco mesa
das al respecto de pese
tas 1.600, por Vizcaya... 666,65

Doña Petra Bartolomé Urra
ca, viuda de D. Ensebio 
Aguado, Peón caminero; 
cinco mesadas al respec
to de 2.007,50 pesetas,
por Güadalajara   836,45

Doña María Muntatté Igle
sias, viuda de D. Jacinto 
Murrust, Peón Capataz; 
cinco mesadas al respec
to de 2.372,50 pesetas* 
por Barcelona..............^ 988,50

Doña María Alberola Orea- 
co, viuda de D. Felipe 
Mulet, P e ó n  caminero; 
cinco mesadas al respec
to de 2.007,50 pesetas,
por Alicante  ........   836,45

Doña Julia Holgado Gon
zález, viuda de D. Fran
cisco Palias, Conductor 
de segunda de Seguri
dad; dos y media mesa
das al respecto de pese
tas 4.500, por Salamanca. 729,15

Doña Sinforosa Aramburu 
Pérez, viuda de B. Ma
nuel D í a z ,  Guarda de 
montes; .cinco mesadas 
al respecto de 1.642,50
pesetas, por Navarra  684,33

Doña Antonia González Pi- 
ñeiró, viuda de D. Ginés 
Jiménez, Peón -caminero; 
cinco mesadas ai respec
to de 2.007,50 pesetas,
por Murcia.   836,45

Doña V i c t o r i a  Gonzalo 
Gonzalo, viuda de D. Fer
nando Martín, Cartero; 
tres y media mesadas al 
respecto de 700 pesetas, 
por Burgos................   204,14

Total de mesadas de super
vivencia _____   13.392,46

RESUMEN

Importan las jubilaciones
del Magisterio  ........   197.900

Idem las jubilaciones  96.180
Idem las pensiones del Ma

gisterio........  ....... 20.291,63
Idem las pensiones de Mon

tepíos  ................ 140.365,65
Idem las dotes..   1.824,82

Pesetas.

Idem las mesadas de su
pervivencias .................... t 13.392,66

Total....... * ........  469.954,56

Madrid, 2 de Mayo de 1935.—El Di
rector general, José María Fábregas 
del Pilar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

A propuesta del Exorno. Sr. D. Teó
filo Hernando, Presidente de la Aso
ciación de Bibliotecarios y Bibliógrafos 
de. España,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien conceder a los miembros del Con
greso Internacional de Bibliotecas y 
Bibliografía que ha de celebrarse en 
España los días 20 al 29 de Mayo ac
tual el que, mediante la presentación 
de la tarjeta de congresista, se les per
mita el acceso gratuito a los Archivos, 
Bibliotecas y Museos de lá República 
donde para efectuar la visita fuera me
nester abonar alguna cuota.

Lo qué digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 10 de 
Mayo de 1935. — El Director general, 
Dubois.
Señor Jefe de la Sección de Archivos, 

Bibliotecas, Museos Arqueológicos y 
Propiedad intelectual.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

CONCESIONES

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por el Consejo de Obras 
Hidráulicas, ha resuelto autorizar a 
D. Manuel López Linares para cons
truir sobre el río Henares, término 
municipal de Alcalá dé Henares y en
tre los postes itinerarios del río, nú
meros 163 y 154, un puente con des- ' 
tino al servicio particular de su finca, 
con sujeción a las condiciones siguien
tes :

1.* Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto que acompaña a la 
petición,' suscrito en 19 de Septiem
bre de 1931 por el Ingeniero de Ca
minos D. Antonio Alvarez Redondo, 
y bajo la inspección de la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos del Tajo, 
a cuya previa aprobación deberán so
meterse las modificaciones de detalle 
que durante la construcción pudieran 
estimarse necesarias.

2.a Las obras deberán empezarse 
en el plazo de tres meses, a partir de 
la fecha de la publicación de la con
cesión en la G a c e t a , y  terminarse a 
los doce meses de la misma fecha, no 
devolviéndose el importe del depósito 
del 1 por 100 del presupuesto hasta 
la completa terminación de aquéllas.

3.a Se adoptarán las disposiciones
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conducentes para no estorbar, el libre 
curso de las aguas con los andamia
jes y ataguías necesarias, y bajo nin
gún pretexto podrán depositarse ma
teriales, dentro del cauce, debiendo 
alejar del mismoÜlos productos de las 
excavaciones, respondiendo el conce
sionario de los perjuicios que con su 
depósito pueda originar en los. terre
nos de dominio público o de particu
lares.

4.a Las obras deberán conservarse 
en buen estado, siendo los gastos ne
cesarios, así como los de .la inspec
ción, de cuenta del concesionario, 
quien hará las obras necesarias para 
ello, bajo la inspección de la Delega
ción de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo, a cuyo efecto los funcionarios 
de dicha Delegación tendrán derecho 
a utilizar e inspeccionar el puente sin

, restricción alguna.
5.a Esta concesión se otorga sin 

perjuicio de tercero y a título preca
rio, pudiendo la Administración sus
penderla y modificarla si así convinie
ra a los intereses públicos a que pudie
ra afectar, sin que el concesionario 
tenga derecho a reclaniación alguna.

6.a El incumplimiento de cualquie
ra de estas, condiciones dará lugar a 
la caducidad de la concesión.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, que 
queda unida al expediente, de Orden 
comunicada por el Sr. Ministro lo par
ticipo a V. S. para su eonóeimiento, 
el del interesado y demás electos, con 
publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, conforme al Decreto de 
29 de Noviembre de 1932, publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 1.° de Di
ciembre siguiente.

Mádrid, 8 de Mayo de 1935.— El Di
rector general, V. de la Puente.
Señor Delegado de los Servicios .Hi

dráulicos del Tajo.

GABINETE TECNICO DE ACCESOS Y 
EXTRARRADIO

Celebrado el día 11 de Mayo el con
curso ipara la ejecución dé las obras 
de construcción del Nuevo Hipódromo 
(estructura de hormigón’ armado para 
las tribunas) y conforme con la pro
puesta formulada, por el Gabinete Téc
nico de Accesos y Extrarradio de 
Madrid,

El Ministro de Obras públicas ha re
suelto adjudicar las mencionadas obras 
a Agromán* S. A., que se compromete 
a ejecutarlas con estricta sujeción a 
Jas condiciones exigidas y al precio 
que figura en su proposición, que es de 
cuatrocientas cuarenta y seis mil tres
cientas veinte pesetas (446.320), enten

diéndose que el precio indicado es de 
ejecución por contratado sea neto para 
la Administración.

Madrid, 14 de Mayo de 1935.—El In
geniero Director, Alberto Laffon

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

INSPECCIÓN GENERAL DE NAVEGACIÓN

En vista de las dificultades que en 
muchos casos se presentan para que las 
Autoridades locales de la Marina civil 
puedan extender los certificados de na
vegación y prácticas necesarios a los 
Patrones de Cabotaje y a otros profe
sionales en orden a la acreditación de 
los requisitos exigidos en exámenes, se 
previene a las referidas Autoridades 
que, tratándose de barcos que, pesquen 
en pareja y al objeto de contar con el 
mayor número de medios probatorios, 
se tengan en cuenta, conjuntamente, los 
documentos relativos al despacho de los 
dos buques. A ese efecto se hará cons
tar .en los aludidos documentos la cir
cunstancia del despacho en pareja y eJ 
nombre de la pareja del despachado.

Al contenido de esta circular darán 
las Autoridades locales la debida publi
cidad entre las Asociaciones profesip 
nales, a fin de que los miembros de las 
mismas puedan colaborar al cumpli
miento de requisitos que habrán de fa
cilitar la obtención de certificados que 
a los mismos interesen.

Madrid, 10 de Mayo de 1935.—El Ins
pector general de, Navegación, Emilio 
Suárez Fiol.
■Señores Delegados y Subdelegados ma

rítimos. Señores...

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante en el Distrito minero de Va
lencia la plaza de ingeniero Jefe,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se anuncie la provisión 
de la misma entre Ingenieros de la 
mencionada categoría en servicio acti
vo, de acuerdo con lo que dispone la 
Orden ministerial de 21 de Junio de 1934 
(“ Gaceta” del 24).

Los aspirantes a la referida vacante 
la solicitarán de la Sección primera 
(Personal de Minas) de esta Dirección 
general, durante el plazo de veinte días 
hábiles, por el conducto reglamentario 
de sus Jefes, a contar del día siguiente

ál de la publicación de este anuncio' 
en* la “ Gaceta de Madrid” , y expirando ’ 
el mismo a las trece horas del día en 
que corresponda el vencimiento.

Madrid, 9 de Mayo de 1935.— El Di
rector general, G. Morales.

MINISTERIO D E  COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS
Debiendo precederse por esta Di

rección general a la venta eri pública 
subasta de los paquetes postales de
clarados sobrantes, conforme a lo pre-; 
venido en los artículos 10 y 11 de los 
Reales decretos de 28 de Agosto y 27 
de Septiembre de 1902 e instrucciones 
relativas a esté Servicio, se pone en 
conocimiento del público que el día 
28 de Mayo de 1935 y horas de diez a 
doce, en el local del Negociado de Co
rrespondencia caducada y Paquetes: 
postales sobrantes, calle de la Magda- - 
lena, número 12, se expondrán los lo 
tes que a continuación se indican y 
cuya venta se verificará el día 29 del 
mismo mes, a las doce de la mañaná,r 
en el mismo local, mediante pro posi
ciones verbales de los licitadores, por 
el procedimiento de pujas, advirtién
dose que en los lotes cuya tasación ex
ceda de cinco pesetas las pujas debe-v 
ván ser de cincuenta céntimos como 
mínimum, adjudicándose en el acto a 
ios postores cuyas proposiciones sean 
más beneficiosas, quienes entregarán 
su importe y retirarán el lote en e i  
mismo momento de su adjudicación.

Relación de los lotes cuya Venia en  
pública subasta se anuncia en e l  pre
sente, con expresión del contenido 
y su tasación. :

Lote 1.— Impermeable, corbata y  
gorra, 5 pesetas.

Lote 2.— Once pares de calzado, di* 
versos tipos, 33 pesetas.

Rote 3.-—Ropa usada, 2 pesetas.
Lote 4.-—Un par de zapatós caba

llero, 2 pesetas. ,
Lote 5.— Un voltímetro, 30 pesetas. 
Lote 6.— Un par de zapatos caballe

ro, 2 pesetas.
Lote 7.-—Dos camisetas de invierno* 

5 pesetas. <
Lote 8.—Unos pantalones usados, 2 

pesetas.
Lote 9.—Un reloj bolsillo caballero 

marca “ Usoná” , 1 peseta.
Madrid, 8 de Mayo de 1935.— El Di

rector general, M. Vicente.


